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Municipio de CHUMAYEL

Contrato No. FISM-CHUMAYEl-YUC.IR3-03J2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y
BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN EN C~28X37YFrNAL, C.30X23Y17, C-
23X30Y32, C.26X25Y27, C.27X24Y26.

Localidad CHUMAYEL

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHUMAYEL, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Mariza Jazmin Itza Briceño el
Secretario Municipal C. Juan Gabriel Brlceño Alcacer cargos que por ser p4blicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: In9. Luis Humberto
Dzul al que se denominara "El Contratista", representado (a) por In9. Luis Humberto Dzul en su camcter de
Administrador único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.. El "MunicipIo" declara que:

1.1..AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de aportaciones para la Infraestructura social municIpal,
b)."

1.3." Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
Invitacion Restringida a tres.

\\NT44
;:i. i~o"'r¡~1.5.• Será exclusivamente responsable de:
'oC¡. ~~', 't;-.. 'f.o
~- ~.!li!f:.~;("I-\. '.
~i'ct:.J¡~2~-,~i=¡jO a).- DeSignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y

\~.~\;:¡tJ:: b).- La elaboración y entrega a "El Contralista~del proyecto general y los planos de la obra...::1.. ,,~ ••• ;,o ..:e-

~

~:';1:<'_Z:1\.? -\~ .
",' - . 'lUc"'r-- 2,. "El ContratIsta" declara que:
'\
'\ 2.1." Acredita su existencia con el Acta de NacimientoNo. de fecha. de febrero de _ del libro N'"
'\ de nacimiento correspondiente al año de _ de [a oficina del registro civil de la loca1Ídadde chetumal,
,\ municipio de Othon P. Blanco dicha copia fue expedida el dla. de Marzo de. por el Oficial de Registro
'\ Civil. .

2.- Que su registro federal de contribuyentes es DULU-730919PL2

2.3.- Tiene su domicilio en la Calle 35 NO.190 x 22 Y 22-A, de [a localidad de Tlcul mU£liíl~'Ecul Estad
de Yucatán: \~J

~
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Municipio de CHUMAYEL
Contrato No. FISM-CHUMAYEL-YUC_JR3_03/2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE GUARNICIONES y
BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN EN C-28X37YFINAL, C.30X23Y17, C-
23X30Y32, C-28X25Y27, C-27X24Y26.

Localidad CHUMAYEL

2.4,- nene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecuciÓflde los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, asl como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, fonnan parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y SeNicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

~.•...•~
3.- Ambas partes declaran; r~~~¡.'!&

~~~~~tl'~~~3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de~~W~I!!fft E!
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatim y su Reglamento en vigor; ~ ti¡&~ ~

d

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supeNisión de la obra; _,'""~,_,

l';(",~",~~'0Y.'\
1;- " •• ~~
:o. "'~.;.~.~4;;"lI\i
~, '-)"~c.:d(>"

••••..••N••.
"-i~'

c).-Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y
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r..•"( UN r 3.2.- La bitacora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
.:t:-~ ~~9::¡'~concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H.
f:!? .-:,;~";'.~-,~t-~ongreso del Estado ylo a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
!g~:;:J!t:.:r.;6~vances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo

''i,~~:;;:'t~J,,1Jcpor el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.~J?-~~~. ~ Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
'~YUCp...••~ objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y

debienDo pennanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el silio
~ de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

\ a).-La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;
~

\



Municipio de CHUMAYEL
Contrato No. FISM-CHUMAYEL-YUC~IR3-o3120t3

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE GUARNICIONES Y
BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN EN C-28X37YFINAL, C.30X23Y17. C-
23X30Y32, C~26X25Y27.C~27X24Y26,

Localidad CHUMAYEL

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere,y fecha de atención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera." Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en CONSTRUCCIONDE GUARNICIONES Y
BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE CHUMAYEL YUCATAN EN C-28X37YFINAL, C-30X23Y17, C-
23X30Y32, C~26X25Y27. C.27X24Y26.

Segunda,. Monto del contrato.' El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$6121067.69 (Son¡ Seiscientos Doce Mil Sesenta y Siete pesos 69/100 M,N,) mas la cantidad de
$97,930.83 (Son: Noventa y Siete Mil NovecIentos Treinta Pesos 831100 M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un talal de $ 709,998.52 (Son: Setecientos Nueve Mil
Novecientos Noventa y Ocho Pesos 52/100 M.N.)

Tercera,. Plazo de ejecución,. El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 3q~.
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día <

Noviembre del 2013 y a concluirlas a mas tardar el dia 27 de Diciembre del 2013 de conformidad'
programa de obra que forma parte inlegral del presente contrato. "•.•••

~:flJ l.'. Cuarta.' Disponibilidad del sitio de la obra,. "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad lega! y
-?" ~E,~o~"'~~_materialdel lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio

? I ),~~%'~~••~-<:~lIelos trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
: g ¡,'~¡;"i":';;'~::.z.\\~
; ~::'('::_'::",~':ñ?'
;}3-, ,,\:,::,~~\~f,S"~Quinta,~Anticipos.~ No Aplica
••••• <:> ~.t;I,,:,"'-••.•!".~ '.<o "'"o;

<". y)gP;tt>-~ Sexta.~Forma de pago.' ~EIContratlsta~reciDlrade ~EIMunicjpio~los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unITariosa las cantidades de trabajo efectivamenteejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio., fecha que se hará constar en la bitácora y en las
Propiasestimaciones',para tal efecto: ""'"~'''''.1~' '.. '•..

f '~
a),~"El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimaci. 1ada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números gen' , notas de
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Municipio de CHUMA YEl

Contrato No. FISM.CHUMAYEl~ YUC~IR3-0312013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y
BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN EN C-28X37YFINAl, C-30X23Y17, C-
23X30Y32, C-26X25Y27, C-27X24Y26.

localidad CHUMAYEl

bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis. cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dlas hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y aulorización total de las
estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se daré por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorpor¡!rán en la siguiente estimación.
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera i ~ f:l o t..

la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para t ; ti /# it i:.
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se comp • ~ If .u£!
por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a ;: Hj 1~~
disposición de "El Municipio". c; •.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato." "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista-

"y VA- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total
>o( l.tl? <> 1'..: del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de

) •.•.• ,.N" '."•.• ;:' '.,,,oEI Municipio", ~ ~"-';;\\'"t.,.-:~ '
J'-}7.;>.~r-r1

!..~\@~.~jp,:~~l contrato no surtirá efect,o~ientras "El Co~tratista. no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
"'('~, ~ ~1<;,~.••.••.J. oconvenga en aceptar las siguientes declaraCiones:

"'{'11:
. ;ÚCA1P-'-""

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

cj,- Que la fianza garantice la ejecución total de Jostrabajos materia del contrato; ._"M"",.

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artíc~~~8 de la ley
Federal de Fianzas en vigor. '\;:~~

1. A1UIHAM\£NTO
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Municipio de CHUMAYEL

Contrato No. FISM-CHUMAYEL.YUC-IR3-0312013
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y

BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN EN C-28X37YFINAL, C-30X23Y17, C-
23X30Y32, C-26X25Y27, C-27X24Y26.

Localidad CHUMAYEL

Esta garantla subsistiril para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorizacIón por escrito de "El Municipio",

Octava,. Fianza de garantia del anticipo,. No Aplica.

•
Novena." Ajuste costos," las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro
de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguíentes procedimientos:

l.. la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtenereJ ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de tra_~~~) _~ r; fl ~ ~'!

ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fa!lante pactado ,en el p~rmfe)'~ PiM~ ~
contrato. ••..•""¡,;Ii _..;'~' -< ~ _

, ::r::"'~ 0=2~
u
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111..En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el ¡ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; .
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por
el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que ~in~mig,ue, utilizando
los lineamientos y metodología que expida la multicilada; {~e~~:~

~:\.~~~llt,..,~c..""71'
~~~~
11. AYUNl.ü1ItNlll
PR¡SIO¡NT~
MUKICIP~l
2012'. Zl)15
GHUMM~~~~fd"

fA.Y u" La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:
')-lRE -v,:-'1¡" _/

.f -('~~,,"~~~,>'a).-Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de~t;~~~~;:lOs trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir alraso no imputable al contratista, respecto a la
~~,;";.~~~~t~:~:;,'~)réprogramación que se hubiere convenido ....- " ,,,,".~'./,/ .
{'i<,-'.~J;"C.;O '.....~:..'~.cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
• > v'¿ATp...-;.:. pendientes de ejecutar.

Para efeclos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del aCfode
presentación y apertura de proposiciones.



Municipio de CHUMAYEl

Contrato No. FISM-CHUMAYEl-YUC-IR3-0312013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE GUARNICIONES y
BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN EN C-28X37YFINAL, C-30X23Y17, C-
23X30Y32. C-26X25Y27, C-27X24Y26.

Localidad CHUMAYEL

e).-Los procios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de ios trabajos. El
ajusle se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumentoo reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima." Recepción de los trabajos." "El Municipio" recibira los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificacionesconvenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista. notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días habites
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días habiles, "El Municipio' procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del aeta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que 9Curra lo anterior se tendran por aceplados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio',

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender ros trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado seCU~(~
"El Contratista"el importe de los trabajos ejecutados. i~~$~~'t~~

~~!M~~~*~g',
b).• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trW~W ~ lf Ji !!l ~
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse su recepción: en estos ;:j:JJ ~ ~ ~
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. es

,C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
y..'~R~láfl.li~ipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan

.p",~~,;,,~,.~ríf'orme lo establecido en este contrato.
'" ,$,.{J,.:i"".\ ~~~ .
~. ~r'll'''~':"~'~

~:; t~~~fit:;aj.Z4jiando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción'<~~~4>d-;;~Wt~quedara a JuicIode "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
• ;., 15 "'\ O

\

(JCATl"~) .. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resoluciónjudicial.

~
~ En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
'i\ de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
~ Municipio', levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación corr~ffi1_11~itnte.

\ Si al recibirse ros trabajos y efectuarse la- estimación a que se refiere el párrafo ~'W~\~iStieren
responsabilidadesdebidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de "El Con~:.eT;mporte

11.AlUNTAMI[NTtI
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Municipio de CHUMA YEL
Contrato No. FISM-CHUMAYEL-YUC-IR3-03f2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y
BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN EN C-28X37YFINAL, C-30X23Y17, C-
23X30Y32, C-26X25Y27, C.27X24Y26.

localidad CHUMA YEL

del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejeculados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos." "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, lendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los tratiajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio., quien calificará si reúne 105requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho
representante. .,.¡~~_

,~;>;.,~~(;>
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, .EI Municipio" podrá solicitar el cambk$~JiJ?s !litff J
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requis~$P ~ ,r1#;l
señalados. ~ '"'~~ ~

Q

Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las

• reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en relación con
'0' t:¿~J1¡l'los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto

4?.•...~~.,; ••;~"'~o'¡'?.o,bligadoa erogar por este concepto.
=- f&f~;¿~!f~~
~'S 1fS~~jP;~.ll}cima tercera," Responsabilidades de "El Contratista"," "El Contratista" será el único responsable de la
~~ ~~~~.~:,S~fecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y

. r 105 p...\~ sus anexos o conforme a las órdenes de "El MunicipIo" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
T reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta -El

Contratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio', si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se Heven
a cabo dichos trabajos y sin que es10sea motivo para ampliar el plazo señalado para la termJ~ji9~~ los
trabajos objeto de este contrato. [~f(~J.~~

" ~....-•••';..: 't
'-lo "c:'-;,"/.1

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la respÓ~l~d en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago arg'it~tJA(II1el1os.
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Municipiode CHUMAYEl

Contrato No. FISM.CHUMAYEL.YUC-IR3-0312013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE GUARNICIONES y
BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN EN C-28X37YFINAL, C-30X23Y17, C.
23X30Y32, C-26X25Y27, C-27X24V26.

Localidad CHUMAYEL

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pú~lica y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" sera responsable de los daños y peljuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El MunicipiO"o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener lodos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta," Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de esle contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionara a "El
Contratista"en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurri~lq,
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se haril la reter~t\'I;!. t;£1 1

o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; ;.~~t~-l'jPi ~ ~
,_~¡¡.lj _~!,{¡c.s ,.....••.. ~e;~'"

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la ~ l!} Jif!
cantidad retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a ~
cargo de "El Contratista";

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podra optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. ._"', o,.

<" •••• ,~

/f';",:~;'j,>;:.,',
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a -El Contratista" P~.~~'£l916h
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podra ser, a juicio de "El Municipio", ~~l

H. ArUHIAMIIIIIO
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b).• Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista- no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación

1\Yu~eñalada en el programa multiplicada por el numero de días transcurridos desde la fecha de terminación
!')t';?~.~I?'Qf.pR~~a~ahasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El

~ .e'~).-t~.•.}.~jJ1]ClpIO.c:: & "~., •.~,. c.::.
~ ~"""" ••••'i'I'-0-.,...~ '!:"~(":~'Y,,,Q~2l"1t
~?~~,*:};y,~P,@'itpeterminar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
, 'q,;.'Q\&~;ió~')!aso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
~ ¿AT~~~ErContratista".



Municipiode CHUMAYEL
Contrato No. FISM.CHUMA VElo YUC~IR3.0312013

Nombre de la Obra CONSTRUCC10N DE GUARNICIONES Y
BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE CHUMAYEl
YUCATAN EN C-28X37YFINAl, C-30X23Y17, C-
23X30Y32, C.26X25Y27, C.27X24Y26.

localidad CHUMAYEl

monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contrato.

Décima Qulnta.- SuspensIón de los trabaJos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelaran las fianzas otorgadas en garantia.

Página 9 de 13

DécIma sexta.- RescIsión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirto, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la clá~ .'. "'~
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda • ~ ~~ f.o
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. \~ f ~~ .., gJ~>.ir!{:J

~;;~..;.~ W~ -
:::;(ij (# ff! .

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de fas obligaciones que se ~ c..;. i¡J ~ ~
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a 6~
las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y "'-
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el ~
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que \~
se señala en la cláusula décima séptima. , ~

.}-')t;ó~~~et~EIMunicipio" opta por la rescisión, -El Contratista" estará obligado a pagar pOr concepto de daños y eS
$i 'p~?~,\:;~eJ1(Jjcios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garanlias otorgadas. ".:
:::'IV €':V.f:fj!¡" ~~. :;:¡

~~\~~}~iff~~aséptlma.- ProcedimIentos de ~e.~clsión,- Si ."El Municipio" co.nsidera.que '~l .Contratista' ha ~. w's 'a.•••..~...¡~~mdo en algunas de las causas de reSCISlon,le comUnicaráa "El ContratIsta" el Incumplimiento por escnto
TAÑ V fin de que éste, en un plazo de quince dlas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y

aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolvera considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias
habiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a
"El Contratista- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya prenI~A;-~

g~~~~",.;""7;/~JJei~
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Municipio de CHUMAYEL

Con~ato No. FISM-CHUMAYEL- YUC-IR3-0312013

Nombre de JaObra CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y
BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN EN C-28X37YFINAL, C-30X23Y17, c-
23X30Y32, C-26X25Y27, C.27X24Y26,

Localidad CHUMAYEL

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procedera dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
rehubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava." Trabajos extraordinarIos." Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de concepto~
programa, se procederá de la siguiente forma: ;; ,

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a}.• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio" estara facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

t\. AYU. b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
~') .••••'é-s.,?~€"..y¿~lactibledeterminar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya~ ¡*J--{ir,\ 't-qstablecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
~ ~ ~'f;J&'£-~''';:~:~es1araObligadoa ejecutar los trabajos conforme a tales precios._~ .•.\ ..;-:t'{" ."' _Irr'?' ~','_.,,(}>
, /o,;'u~~,<\~'t)._Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b),

4TAÑ "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios

~ del t~bulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nue,~9~,~.
preCIOS. .{(.I@~;.

~ d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unJtariosen la forma establecida en Jos incisos .1.,'1$;
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, somete~.-o~
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia delqwe~MI[HTO
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determirffiíS«tENTA
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Municipio de CHUMAYEL
Contrato No. FISM.CHUMAYEl-VUC-IR3-03/2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y
BANQUETAS EN El MUNICIPIO DE CHUMAYEl
YUCATAN EN C-28X37YFINAL, C-30X23Y17, C-
23X30Y32, C-26X25Y27, C-27X24Y26.

Localidad CHUMAYEL

de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios.

•
el.- En el caso de que "El Contralista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
incis9 d) O bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa. en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos .

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Ademas, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas
de ejecución respectivos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente Jos
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se ~
la cláusula sexta de este contrato. f ..~

~~'\.'}..'\':'.~~En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal e~i6,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casas fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el progra~_~':::''' .."
solicitara oportunamente y por escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en g~~:f,:~"<:,;:
apoye su solicitud. "El Municipio. resorvera en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobr~~r-;<~~;:)
justificaCión o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contralista" o ti:f.....':J~.,~p
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• Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
't\. Ay! procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

o .;sOR(¡'l-11
~ ~:"';;'';:'''''I!O-:~.Trabajos extraordinarios por tercera persona:~ " ."F.:=~t.~.,~. _.'

¡,."" "'.:','."~-~~~!I::::'"
á~~:~$if)~".~Sii.EJ Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
(~~:~~""~.b.()~ráencomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las

s i O disposiciones legales relativas.

~ Décima novena.' Convenios ModificatorIo-
'\
'\

"'\:¡



Municipio de CHUMAYEl

Contrato No, FISM-CHUMAYEl.YUC.IR3.0312013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y
BANQUETAS EN El MUNICIPIO DE CHUMAYEl
YUCATAN EN C-28X37YFINAl. C.30X23Y17, C.
23X30Y32, C-26X25Y27, C-27X24Y26.

localidad CHUMAYEL

que 'El Municipio' estime conveniente y se harán conjuntamente las modificac~nes al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estpulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla, En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliacl6n de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas 'El Municipio' pcdrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmentepactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

$•••CIMf~

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán '~!~~ e
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios seran auton' i! i"J ~ ~

bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno, afecta .t!!l-~f!f
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni ~. /;;'i ~ ;;¡.:
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ¡jJ ~

Vigésima,. Subcontratacián,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para Jos
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

\'>. Aj~'x-')",~~,2..J?- .a~do"El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
~ i~;.d.,:;~:éblta comunicarlo previamente por escrilo a -El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
~ ~ g.~\~;~1J~mratacJon.tp "? {:~~1l1J~':~ rij

,

;'c'~~~i&lOcaso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
~ T No @b"¿ráel importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrugado en ninguno de los derechos de "El
"\ Contratista",

~ VigésIma primera.- CesIón de los derechos de cobro.- "El Contratista" 5010 podrá ceder o comprumeter ." ,.
\l. sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", conJa-*.i(j/;'''
'\ aprobaciónexpresa, previa y por escrito de "El Municipio". E~'l};-7'-l'~~\

i.<'c, .;rl
"'i. '.~{ .•••'.~.'"Vigésima segunda,- Jurlsdlcci6n." Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo'i:¡j,,,,~;..,. l'

aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de IdS~11J~U~\t'
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Municipio de CHUMAYEl

ContratoNo, FISM-CHUMAYEL- YUC-IR3-03/2013

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y
BANQUETAS EN EL MUNICIPIO DE CHUMAYEL
YUCATAN EN C.28X37YFINAL, C-30X23Y17, C.
23X30Y32, C.26X25Y27, C-27X24Y26.

Localidad CHUMAYEL

Tnbunales Estatales de la ciudad de Ménda, por lo tanto 'El Contratista' renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera .• Régimen jurídico,. El presente contrato se regira por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado'de Yucatán, todos ellos vigentes.

VIgésima cuarta .• Declaración flnal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Chumayel municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dia 27 de Noviembre del 2013,

C,Ma Ja in rizaBfif¡~n~J15
Presidente MuniciM./ATEl\'IJCAT,I,¥

C. Mario Alberto Mis Mis
Sindico

Por "El Municipio"

Por "El on ratista"
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AYUNTAMIENTO DE CHUMAYEL, rUCArAN
2012-2015

Municipio de CHUMAYEl, YUCA TAN

C~IUMAYEL Contrato No. LPN-CHUMAYEL-OP-2013/01
".~,,,.~,, ••.,,,. Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE CONCHA ACÚSTICA Y

CENTRO CULTURAL

l.. "EL AYUNTAMIENTO" declara

CON1F<A10 DE OBRA PÚBLlCJ~

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE El H AyUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CHUMAYEl, YUCATÁN REPRESENTADO POR El C. MARIZA JASMIN ITZA BRICEÑO y El C. JUAN
GABRIEL BRICEÑO ALCaCER , CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SECRETARIO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE. A QUIENES EN lO SUCESIVO y PARA lOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LFS m:::Nor"llf'U\RÁ "EL AYUNTAMIENTO", Y POR LA
OTRA "SUMINISTROS Y MANTENIMIENTOS INTEGRALE~¡ $.1\. DE C.V .." Al QUE SE DENorv~INARA
;'EL CONTRATISTA", REPRESENTADO POR EL C. SERGIO ALBERTO CEBALLOS FARFAN EN Su
C¡"PÁCTER DE "ADMINISTRAOOR UNICO" DC cor';r CJf~;'•.'HDAJ SOr; LAS DEClAR;J2:0i' ..•ES y
CLÁUSULAS SIGUIENTES

ANTECEDENTES

•• PRIMERO" Se suscribe un convenio con el fin de que "la secretaria ce hacienda" realice una aportación
de recursos IJllbhcos federales del rafllO 23 ¡'ub!lcodos Gn ¿f PEF en el anexo 35,4 de c•..•IL.;ra, a pi
''municipIo con base en la disponibilit1ad pre::.••puestólfl& de IO~ ¡eCL.rsos aprobJoos por la ~ecre!a"id 02

hacienda para el EjerCicio Fisca! de 2013 Vertiente Gener31, ~h!? conloone a lo e'3tat:!eciOv t!Jl .,U~Regias
eJe Operacrón Publicadas ~n el Uiano O!¡c:ai dE: Id rt::lle;¿¡-';¡l)f1 . ticne COIJlCJ Ot:)t:IIVOcontrlA.lIr,¿:¡ la , .•... '
~uperación oe la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vlOa ae los habitantes de zonas urblf'lc;...-o.X';~~~'t~.\'
margitladas, fortaleciendO y mejorar la organización y participaCión social, así como el enlomo Urban~d~;';Jt,;;~~ '2'
dichos asentamientos. ~ ~~{ :J

~ '\'¡~--¡
.• SEGUNDO- Que con fecha 8 de Abril de 2013, el Municipio de CHUMAYEl junto con otras autoridadel. \..-
suscribieron el Convenio de Coürc1inü~16:lp~;rJ la d,~!ribuclén y e¡er'cicio de la aportación de los roacursa
púollcos federaleo;;, a efecto de coordinar las ODras y acc:orr!7S I;;ntre 1'..1Secretaría de HaCienda ~ C!édiw

Público el Gobierro del Esbdo de YU8:.!tún J' ID';; rJul:ic;pIO$ dv é"';:t,;, entre ellos el_~~}1.r-fJX~YFL~/i\")
ti' «..~ORt: ,'«:-. .

D E C LAR A C I () N E SI' \~.".>~o-t- ji \I¡:¡¡ '. """" -< ,~

J cIl "o t:~~.sJ O '1'
n::. .;c.c.:.:::, .• /t' ::..r<:. !I.~::.~..::.. _.~

'1 '~~/1 .J;~!';l "'v:
_. PRIMERA.- Que el Municipio de CHUMAYEl, Yucatán es un orden de obie-Xt¡J(LP.~eGJtegranle de la
división territor,ai, de la organización POlit;;¿, j' ::.(jlrI<JliS~,'a¡"/ad8J E:S!8UOLbra' y Sober"no de Y.;ca\án: tiene
personalidad jurid'ca y patnmoniO p:.opios confom'e a 10 d;spue":lo ¡X,I' el 0I1iculo 115 de 1:;1Constltucion Politicil ,)'í.•
de los Estados Unidos Mex;c,m0s '1ellil,!I{J SC'...!1If10\.ie le C(;I,';I11.;c;~r' Po!:(,:::::)(jl'JIE'S13d1Je Yl;catan <..

-- SEGUNDA .• Que el Ayuntamiento es el Órgano de GOl)iefrlo a cllya decisión se $Omelen los asuntos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del Munic¡pio de CHUMAYEl, Yucatán; está intl::!grado por un
Presidente Municipal, Síndico y los Regidores electos según el principio de mayoria relativa y el principío de
representación proporcional, con las facultades y obligélciones que las leyes les otorgan. '.: ~ ,- .

'.....:,:1, . '.
'\ \ ..•.•"".<.



AYUNTAMIENTO DE CHUMAYEL, YUCATAN
2012-2015

Municipio de CHUMAYEL, YUCA TAN

ClllJMAYEL Contrato No. LPN-CHUMAYEl.OP-2013/01
•.•"'•••..•"'Om',- Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CONCHA ACÚSTICA Y

CENTRO CULTURAL

•• TERCERA.. Que al Ayuntamiento le corresponde la represl~nlaclón polítIca ~'juridlca del Mun'Cipio y SllS
3ulon~1ades ejercerán la competenc;a plt~l'a ds las S!riDllC,Q('0':.> q'.,e s<:!ñaliJ13 C(;n:;\:!,Jclón Polj~lca de los
Estados Unidcs Mexicanos, la Const:lución Política del Estado de Yucatán. la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatan y demás disposiciones legaies y reglamentarias vigentes y aplicables,

-- CUART A.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de CHUMAYEL, Yucatan. Todas las acciones de las autoridades municipales se sUjetarán al logro
de tal propóslt~

-- QUINTA,. Que para la sat'sfacción de las necesidades C'oler:tivas ce los habitantes (;1 Ayuntamiento
c;rg<Jnlzarálas funci~nes y mediOS nec",SéiflOS¿ l:av<J;jdl: un", (;urpc;,a;-Ión d~ naluraleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de CHUMAYEL cuyo funCionamiento
corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter ce órgano ejecutivo, quien
pOdrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia, sin .....l

"' .,menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al Ayuntamiento; entre los cuales se encuEKItra el --JI e::
Secretario del Ayuntamiento de CHUMAYEL. L <~::~f";-;'~iJ'O'~:~,

~ ''''''1''' « ~¡j. ",~¡j";' 1::lO ::f :'~\",o}•••.,,' • c:"IO '

.. SEXTA .. QUl-i de conformidad al ar1ículo 55 fraCCión XV d~ le. Ley de Gobiernu de los MuniClp~s~~ 31~:
Estado de Yucatán, al Presidente ~1llnicir.:aP.cor:10 órgano ..:;ecutlvo y politlco del AYUrltamlee:~~ ¡::~
corresponde suscribir conjuntamente con el S~(,f8tallo Municipal y él nombre y por a:.::uer1? del UI~
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de lOSnegocios administratIVos y
eficaz prestación de los Servicios Públicos,

-- SÉPTlMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de CHUMA YEl, deberán conducir SL,Sactividades en forma programada y con base en las
politicas, prioridades y restncciones que, para el legre d\:Olos objr;livos y metas de la planeaClón MlJnlclpal
estaolezca el i,yuntamiento .

.. OCTAVA.' Que la Ley dlj Obras Públicas '/ ServiCIOSRelaGiCllaaos con las m,smas estab,.,;(.;€:que la
contratación de Obra Pública realizada por parte de las entidades señaladas como SUjetos obligadOS en (¡~\
dicha Ley, se realizará, por regla general. mediante licitación pública, sujetándose en todo momento a lo ~~ )
dispuesto en la mencionada Ley Federal, en su Reglamento RespectIVo y demas ordenamientos aplicables s\\.
sobre la materia ~

.• NOVENA.- Que en ménto d~ la declwac ón qLle InmE'dI8!Hmellle antecede. autorizó la Inversión
correspol1diente a la obra objeto de este contrato, con basi;: ,1 un Procedimiento licitación pÚblica
nacional, segun los artic.;Il,)S 1 4. fra:::(;i'Jflt'S ¡ y XVI. 23 rr;rne p;'¡rrafo. y Anexo .10 del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercIcIo flsca12014, 1, fra:::cióq VI 2, fracclónXII, 3, 24, 26 tracción 1.27
fracción 11.41, 43, 44, 45 fracción J. y 46 de la Ley ~j....~~ff€~lcas y Servicios Relaciona.dos con las
mismas, 1, fraCCiones 1,11,111,IV, V, VII, XI. XII Y XIV, det<'Aé:~la!D~qd$.la Ley de O~ras Públlcas y..~erviclos
Relacionados con las mismas, y 56, fracción V, y 165..~e 1á.'1::~~!;~\Got!)arnode los !JIuricipios del Estado de
Yucatán. ~n,IJ;..;:.:>::<.~ _,' ~-,.. f,,> .>~-:,t ., '.. ;..... :

'.,'. ,"'" '1)0.'",/' ,. '. '.
. '\ 1" 'i ,. "';

" ~ ' "- .J



AYUNTAMIENTO DE CHUMAYEL, YUCATAN
2012-2015

Municipio de CHUMAYEL, YUCATAN

CflUtv1AYEL Contrato No. lPN-CHUMAYEL.OP-2013/01
..•."""" ••..,"',. "'~ Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CONCHA ACÚSTICA Y

CENTRO CULTURAL

•. DÉCltl1A .• Que cuenta con la autonzación y OISf-iOlllbilidad cresupuestaria, toda vez que los costos
generados por 1<3ejecución de la obra ODJE:!toaei pr~::;ente contrato y sus anexos fueron aiJtorizados
'neci<:ll1!ejos, Iineélmlentos ue la secre,8r,a de hacienda Oi.:~.:'¡:i1,)rlfldi:ld con el ACuerdo dE: Coordinación
para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Fondo de Cultura 2013, Y de acuerdo con lo E':!stablecido
en las Reglas de Operación de Los recursos del ramo 23 para el ejercicio fiscal 2013. publicado en el Diario
Oficial de la Federación.

-- DÉCIMA PRIMERA - Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratista se hará por unidad de concepto de t~3bajo terminadO, ejecutado conforme al
proyecto especificaciones y norma3 de ca~idi:ld

. DÉCiMA SEGUNDA,- Tleno= Sd ¡jCMII:.::!:iú !.)¡.Hd 0feclas ll", d:,I<: contrato en el Palacio Municipal de
"CliUMAYEL" sito en domicilio conocido, PalacIO Municipal de este Municipio

-- DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los fugares en
que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato.

11,- "EL CONTRATISTA" declara

-- PRIMERA. - Que acredita su personalioad con 11 testimonio de escr:tura pública nGmero once foilo 67
tomo 1-8 de fecha 20 de Febrero ae 2003, pa::iJoa ante ía fe deí 800gaoo Landy L. Llzama Ort~g3 n{)tario
pÚbliCOnumero 94 del estado de Yucalan. El represenlanlH al:redita su personalidad de Administrador
Unico de "SUMINISTROS y MANTENIMIENTOS INTEGRALES SA DE ev,", con el documento notarial
antes señalado, manifestando baJOformal protesta de deCir verdad, que dicho nombramiento no le ha sido
revocado hasta la presente fecha,

-- SEGUNDA.- Olle es de m.lc,ona"dJd meXiCQn3 y lI1<3niliestaql.E: renuncia a los beneficios que le otorga
cualqUier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecin:,i3¡J

.. TERCERA .. Que su registro fed~ral ae contribuyentes es "SMj.030220.7A4"

-. CUARTA.- Que tiene plena capacidad juridica para obligarse y contratar para la ejecución de los (~
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elementos financieros y personal \jJt)
humano, suficientes para elto. ~

\\
-- QUINTA - Que ha inspeccionado debidalnente el sitio (l~ la obra, motivo de este contrato, a fin
de considerar lodos los factores que intervienen en su ejecución.

-- SE,XTA'-,Qll~ conoce plenamünte el contenido y IO\~8~lt1$t5lue se eSlab¡ecel~.en 1b,'L~yde
H'611J:~it'r.M!\cas"y Servicios Relacionados con las nll""&~;v,:~~1&QI~menlo,. y la,.l,céyde Gobierno
deW.~~fillICiP(OS del Estado de Yucatan, aSI coZOo j:l~{D~a$Jje cahdad, e~peclflcaci?f\es
gm{)~construcción vigentes y las especifi~iO~;~: ..~~lcu~res de obra, e~ proye~t9,e!.",,\'
fPf. ~ tfé 'rabajo, los mantos mensuales de Obr)~.r1V~%%\q~iSmO y del doc~m_e.~tódonde'
~H.J~6Xt,= .'''¡;i).~"l' ,/-> ,,~.:,\ (.. '.i'

SECRETARIO MUNICI?AL ¡l.,. , /'.. . .~~f -, :---"~;;'''"{¿:> .?:--!,l~
2012.2015 ,1>,"", j ,l"" , 1'/ ~\f "\ {, .



AYUNTAMIENTO DE CHUMAYEL, 'rUCATAN
2012-2015

Municipio de CHUMAYEL, YUCATAN

e ,,,el Contrato No. LPN-CHUMAYEL-OP-2013/01,IIUI'v,A, oc_
'"""~''"''''''''''' Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CONCHA ACÚSTICA Y

CENTRO CULTURAL

se consignan los precios unitarios y láS cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente fIrmados por las parle. forman parte integrante (le este contrato .

•• SEPTIMA.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el flllmero 314 de la calle 51 x 42 y 44
Col. Villas La Hacienda, de la localidad de Merida, municipio de Merida, Estado de Yucatán; mismo
que señala para oír y recibir notificaciones relativas al presente contrato así como para los fines
legales de este.

-- OCTAVA .• Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "EI CONTRATISTA".

111.-"EL AYUNTAMIENTO" Y "El CO~TRATlSTA" C0';I8.!<;lI\ Cj,,,;;.

•• a).- Se obligan en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas y su Reglamento y ley de Gobierno de tos Municipios del Estado de Yucatán, las que se
tienen por reproducidas formando parte de este contrato
.• b).- El presente contrato, sus anexos y [a bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a
las parles en los derechos y obligaCiones, út>rivados de lalc,; documentos.

~-el .. la bitácora será el instrumento técnico Wle cOllstilu)'p el medio de corndnicación entre las
panes de este contrato, donde se reglsl!arán los aSuntos y eventos importantes relativos a el
cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las partes en este contrato; así
como el instrumento que permlta verificar los avances y modificaciones en la ejecución de la obra,
durante auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma pane
integrante de este contrato.

-- d) .• las Especificaciones generales de con::;ti'l;Cciófl, son el conjunto de condiciones generales
que "EL AYUNTAMIENTO" est8bloció p~lr~l la ejecllcióll de la obra pública objeto de este
contrato, y que son del conocimiento d¿ "EL CONTRATISTA". incluyéndose en eslé)~. las que
deuan de aplicarse para la realizaCión áe estuálos. profeclO~;, ejecución. equipamiento, puesta en
servicio, mantenimiento y supervisión. que comprenden la forma de medición y la base de pago de
los conceptos de trabajo.

-~ e).• las Especificaciones particulares de construcción, son el conjunto de requisitos exigidos por
"El AYUNTAMIENTO" a "EL CONTRATISTA" para la realización de la obra pública objeto de
este instrumenio .

•• f).- Las Estimaciones, seran la valuación de los trahaJos eiC'c~ll.~bb&~J:¥"EL CONTRATlSTA"A:Jn \
el pe0~.dOpactado, aplicando los precios unitarios a las ca.n~ldlil~~ªI~:;~~i6?t~concePtos~e trapajos

H.A¥UN:!M'iatlbSOlbe igual manera, será el documento en el que se e;t¡J1!S'lgnen\las valuaciones para
~1'Ji< ":,-",,.• \'~e su pago, considerando, en su caso, la amortlz~I~I'l.;\oli}..::~8'an.!!~lpos y los ajustes d,e,

C~~L ' ('~}~r~~;,,~>, " ":.>"
SECRETARio ¡¡U¡:¡I~IPAL ,jv' \1\ (1"(1';' / .,~\/ ..•\.~)j-, ~.\'J

2012.2015 \ 'Z{'



AYUNTAMIENTO DE CHUMAYEL, YUCATAN
2012-2015

Municipio de CHUMAYEL,YUCATAN

Cf IUMAYEL Contrato No. LPN-CHUMAYEL-OP-2013/01
..","'~'~'O~"""_ Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNDE CONCHAACUSTICA y

CENTRO CULTURAL

-- g).- El Proyecto de IngE;>nieriael que comprenue los planos constructivos. Inernorias de calculo y
descriptivas. espec¡f¡cacion€s generales aplicables y particulares aplicables, así como planlas,
alzados. secciones y det3l1e, enlre'JJdos :';01 "EL AYUNTAVlIENTO" a "EL CONTRATISTA", Y
que permitan llevar a cabo la aLra objeto del presente contrato.

-- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO" encomlenaa a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar Ilasta su total terrr:in~ción de conformidad con las norma$ de
ca!idad especif,ca-:iones genHale'i> y particulares de CúnS!ll:c,~i6~1'/igen~es p.'oyectc de ingeniería catálogo
oe conceptos de tra08)0, programas, y preSGp:'.mstos que forman parte integrantt:' de este contrato. los
trabajos consistentes en "CONSTRUCCIÓN DE CONCHA ACÚSTICA Y CENTRO CULTURAL".

-- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO" se obliga en
entregar a "EL CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente
contrato, la cantidad de $ 3, 096,761.00 (Son: TRES MILLONES NOVENTA y SEIS MIL
SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/1UO M.N.); el clIal se desglosa como se describe a
continuación. r S-U-b-IO-I-~I-:--====-__-__-_~._-.'--.._I...1~,669,6215S.---.- ----

_!.l!J1 +-$ 427,139.45
Tolal: $ 3,096,761.00

'" ,

Los precios unitarios que regirán para la realización d,~ las obras ele referencia, seran los que
aparecen enlistados en el catalogo Oe c()ll(;epto~ y canti(jades de obra, qLle Ilan sido debidamente
aprobados y firmados por los inten:sddo::>y forman pall~ inteqr ante de este contrato

.• TERCERA" "DEL PLAZO DE EJECUCIÓ1U>E LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la ~~
Obra Objeto del Presente contrato, en un plazo de 104 días nalurales, por lo que "EL CONTRATISTA" se
obliga a iniciar la ejecución, el día 02 de Diciembre de 2013 y concluirla a mas tardar el dia 15 de Marzo de ( )'
2014 de confonnidad con el programa de trabajo,

.• CUARTA.- "DEL PLAZO. f.-9RM~J_~UGAB.... DE~_PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL \
CONTRATISTA" recibirá de ';EL AYUNTAMIENTO" como pagú lota! por la ejecución de lOS tr.:¡bajos \
orCinarios o extraordinarios Objeto del contrato el Importe que re~;ulle de aplicar los precios lInltario.s a las
cantidades de trabajO realizadas COll peri(;d;Cldad no lna)or 0,, l;,l\4.rfA.M$~al1(Ju para pl'esentación:'-de las

H.AYVij~aclorles cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 5q$'-\)~,,~t5~?8"'.pento del avance financiero de¡f0' . ~ ' .•,'-". .A .mr~..,.e rclobra (esta fecha quedara anotada en la t.?i- ctf •.Sj~~.~~ip~a),y se pagaran una ~ez
~ los requisitos establecidos para su trámite, en ~~nrjj~~f.ttJe:nOzexceda de 20 (velnle)d,!as
6~nnladOs a partir de la fecha en que se hUbierente~~~~~f¡Fgso las eSlimacione.s, por."E.b,e il.;;,,¡r:L '1,'0'7_",",,,,(;<' ~ ~ . .

-ftllh:1AYE ,1 ,.,,, f' ',,, . !,,~l'H.' ". ,',
SECRETARIO~U;¡'CU;At r),~ ,1 /"f\. /' \\'; '_---. '"

M1"", 1



Municipio de

Contrato No,

AYUNTAMIENTO DE CHUMAYEL '(UCATAN
2012-2015

CHUMAYEL, YLJCATAN

LPN-CHUMA YEL.OP-2013/01

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CONCHA ACUSTlCA y
CENTRO CULTURAL

CIIUMAYEL

CONTRATISTA" Y "EL AYUNTAMIENTO", Y que ~i{..:omralisla t,d:I"a presentado la factura correspondiente:
esta feella que se hará conslar en la bitacol'a }' en 185[-roplas flstifr,aciones Para lal efecto'
.• 3)"EL CONTRATISTA" deberá presel,tür <1ia residenr;i:i de eDra de '-EL AYUNTAMIENTO", para su
pago, la estimación acompañada ae la aocurnentación de soporte correspondiente, sieMo ésta la siguiente'
1) Números generadores autorizados por el sllpervjsor de el Ayuntamiento, 2) estimación, debidamente
firmada por el contratista y el supervisor, 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad
y pruebas de laboratorio, 6) fotografías, 7) factura (s): dicha presentación dElberá realizarse dentro de los 6
(seis) dias naturales siguientes a la fecha del corte, y la residencia de supervisión de "EL
AYUNTAMIENTO" dentro de los 15 (quince) dia3 naturales si~IUlentf:Sdeoerá revisar y en su caso autorizar
la estimaCión, transcurrido dicho pl£lZO. la eSlimaciJll se !endr3 por 3utonzada En caso de que sUrjan
diferencias técnicas y numéncas que no puedan ser autorizal)ss dentro de dicho plazo éstas se r8~OIVer8ne
;ncorpocaran en la slgulElnte eSllrTl3CIón L3S e:;timfl('iollC,) 3~Giu. ~3J'éln siUc r.:ag3¡j3s no So':~'0Ilsitj;2r8rán
como acepta:::ión de los trabaJos. ya que "EL AYUNTAMIENTO' ~;e reserva explesamente el dérectlo de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pago de lo indebido .
.• b) El lugar del pago será en las instalaciones de la Tesoreria Municipal del Ayuntamiento CHUMA YEL,
Yucatán, con domicilio conocido, CHUMAYEL, Yucatán,
En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no cumpla con el pago de las estimaciones y de ajuste de costos a
que se refiere la cláusula OCTAV!., del presente contrato, previa solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá
pagar a éste :OS gastos financieros confonr.e :3 una tasa ql,,:: SErá Igual a la establecida por la Ley d6-
Ingre$OS de la Federación para ei ejerCicio fiscal 2013, en lo~)Ci:lSOSae prórroga pa~a el p8g0 oe cred.tos
Lsc<.,ie:; OictlOS gastos se empezarán a ',Jen~IJr CL<31~d(;"El. AyUNTAMIENTO" Y .'EL CONTRATISTA"
nayan definido el importe a pagar, y se caicularán sobre las cantidades no pagadas, dehiéndose computar
por días naturales desde que sean definidas y hasta la fecha en que se pongan eleclivamElnte fas cantidades
a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las cantidades pagadas en exceso que haya reCibido
"EL CONTRATISTAw

, éste deberá reintegrarlas junto con los intereses respectivos, eslo, conforme al
procedlJniento establecido en la mencionada Ley de Ingresos: dichos Intereses se calcularán sobre las
cantidades pagadas en eXCBSOy se compL.larón por dias naturales desde la feCha del pago l1asta en la
lecM en qwe se pongan efElctiv81nente la:; cantiI,Jaoes a IJi:;pOsi(;lón oe "EL AYUNTAMIENTO". i'~o se
considerará pago en exceso cuando las ojr1erenci:)q que re!:ulterl a ca'go de '"EL CONTRATISTA" sean
;::ompensadas en la est;mación SI;)Ulontú o en el fil',IqLOit0 q,-,~ :.>j d{;;u::; ;;8 turmule, SI dieno r;ago llCi se
hubiera idenlificado con anterioridad
En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones en el plal.o establecido en esta cláusula,
la estimación correspondiente se presenlará en la siguiente fecha de cOlte, sin que ello dé lugar a la
reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA". ,•.l ÜN -I~:~i~.",
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortlzan~I:1/13Sn~:&dá~stimaCión la parte
proporcional a los anticipos entregados :J.' />,¿t~>,~,'.:".~>,
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reporte~ fo\6grá~~ij'~~~Ué aéredlten ¡os avances
físicos de la obra que se pretenc!a corrar dchos reportes S0f~n ~1:t>fOfr;aIO,o/A'pl'Qr.'órCIOIl3d0Sp,óf-"EL
AYUNTAMIENTO" 1\,' 'V,l ',o • ,1', '. ',~./ I j' "' •••",1-H. AYUNTAMI:2NTO DE I {.... , '.

•

,' , " A.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS", "EL AYUNTAMIENTO" otorga,á
. 'po por la cantidad de $ 929,026.31 ( SON, NOVECIENTOS VEINTINUEV~,.MJLc~'\.

_ CHO PESOS 31/100 M.N.) equivalente al 30% (treinta por Ciento) (IVA If'.IC;~Ull?O)del'
C~.e.~t~ste contrato, el cual será cubierto por "EL AYUNTAMIENTO" en~~n~.a~:;i.~!:¡dad,;~'9_~
SECRETARIO MUNICIPAL j . 11. -'l .:!x"2012.2015 . t,\,1l ,,1 .,l. / '--; \
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cantidad solo podrá ser aplicada por "EL CON1RATlSTA" para realizar en el sitio de la obra la
construcción de sus oficinas, almacenes, Lodegas e inslaléJciones y, E:n su caso, el traslado de
maquinaria y equipo, así como paré! el inicio de fos u,.Ü)JjJJ prograrn~iuos, yen genera!, pma la
compra de materiales de construcción, la adquisición eje equipo permanente y demás insumas
necesarios para el cumplimiento del objeto de este contrato. La amortización de este anticipo
deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la ultima estimación.
En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su
totalidad, el saldo correspondiente dcbrra SN devuelto por "EL CONTRATISTA" a "EL
AYUNTAMIENTO", mediante clleque certificado o dH celJa,Hn la Inteligencia de que si el saldo no
amortizado del Glnticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) dias naturales
posteriores <:11 cierre lÍe ejercicio presupu0stal, '"EL COI\¡Tr<ATlSTA" cubriré los cargos que
resulten, de conformidad al procedimiento que se prevée en la cláusula anterior, para el caso de
cantidades pagadas en exceso, Independientemente de lo anterior, "EL AYUNTAMIENTO"
decidirá, si así lo estima necesario, hacer efecliva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá
presentar en garantia de la correcta inversión del anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa de! presente contrato,
conforme a lo establecido en la cláusula rt"'8recliva del pre~;ente contrato, "EL CONTRATISTA"
reintegrará el anticipo no amortizado a ..EL AYUNTAMIENTO' en un pl;]zO no mayor de diez dias
naturales contados a partir de 13 techa en que lE' SC'3 comunicada la deCisión a "EL
CONTRATISTA", en caso ae qU0 110 Sé velifiqu~ el rellitbg(() dentro el plazo dntes mencionado,
"EL CONTRATISTA" se obliga a cubrir los cargos que resulten de conformidad con lo previsto en
la cláusula anterior, para el caso de pagos en exceso.
"EL AYUNTAMIENTO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo
otorgado, antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL
AYUNTAMIENTO" de la garantia por la correcta invE~rsióndel anticipo otorgado, el atraso en la
entrega del anticipo por causas implit3l:leS él 'EL fWUNTAMiENTO", será motivo suficiente para
difenr en igLJélI,el plazo de ejecución d(~ la obra. CU<Jndoel ;-~trélsoen la entrega del anticIpo sea
por causas imputables a "EL CONTRATIS7A", ya ~¡;a pUi ~~uee!:>leno disponga del anticipo a
p(::sélrde haber!:>epuesto él su disposición 811 tefrllirlOS del pJe~;entecontrato, o no hubiere olorgado
la garanlia descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento algullo respecto al plazo de (
ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la fecha ~),
establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. ~ ;\' )

')~.• SEXTA.- "DE LA FORMA Y TERMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL \\
"ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ViCIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA '\

RESPONSABILIDAD"; Las partes convienté'nquE:'¡Xlia 1'.1eJec~I::.,'n de 105 trabajOSobjeto del presellte
contrato, 'EL CONTRATISTA" ceiJ.;:l.áf)le$t!tIt3!.él ;'E:L J\'YUNrJ',~;IIENTO"tr::iSfianzas las dcs primeras
uE:ntrcClsun plazo no mayor de 15 (quince) dics naturales contados a partir da ¡a feena en que re~!~a,ra~
Ct?~~~~~",~F,t~~d5f~llo de adjudicaCióno del contrato y a favor del ~~~~9HUMAYE~;.:~ut;atán, y a
dISPO~j~n:;~~!:'MunrelplO de, CHUMAYEL mediante pÓlizasr~~:tr~~~ éJ~nzadora.,-d7bldamenteautoJ1'i~p.'pa~ operar en el pals . J . f ..ll,iJ~~ O C\' \

',:"c'~"; ',- I tt:~..~~,l' ~ '. \<_" ,¡r. , ('1 ,~c:...,.,;.. ", \.-_.v.,'.,,,"", \I':t. ..;:..'.~" '". ~ ' ....,'S¡>:(-, (."' .••....••.,("" (th.1'rU,'/,t¡./r', , "\~~<~(}I"I.-'¡S.I"')v~ \ ,
-'.'-- , . l I~«", • "L., .•. '\)" ,1 ,":.'JFC'I[-lQ..,¡, .~-:Jr:,:1:: ,,',,", ,T¿L, ' /
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Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO", una póliza de fianza por un
monlo lolal igual al cíen por cjenlo del anticipo recibido, parA garantizar la debida. correcta, tola' inversión,
aplicación, anlortiL<lci6n, deducción y devolución lutal o p:'lIcial en su caso, del anticipo no amortizado,
mismA que permanecerá vigente Il<lsta qlll.' el importe del anhcipú 01O¡gado el "EL CONTRATISTA" se haya
amortizado en su tot<llidad, así curno (jurante la Slis1<lnciflcil"n íl~ 1')(105los reclIlsos y modios de defensa
legales que, ell su caso, sean interpuestos por cualquiera de !ss paltes y hasta que se dicte la resolución
definitiva por autoridad competente: la institución afianzadora expresamente se debe obligar a pagar a "EL
AYUNTAMIENTO" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asi como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades no amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su cancelación la
aulorilación del Director de Obras Públic<l'3 del Ayuntamiento del rJ1unicipio de CHUMAYEL.
Dicha fianza ~olltenJrá las siguientes decliJl'üciol1es cxplCsa5:
a) N(rmero, Objeto e importe tOlal del COlllnHo,
Dj DeDClá coincidir el impolte ghwntiLbdü corl el rnUlIlü ldl<li (,el <Jnlicipo olorgélJü.
c) Que la plesente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrat() correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amoltización, deducción
y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA" en el plazo
pactado para la ejecución de los trabajos.
e) Esta fianzfl garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y podrá
nacerse efecti,,'8 sin que previamente exi':jt:l cornpcn~:)Cióll.
f) Que pagafilla cantidad garantizada 01.1 ra1t€' propolcionol de la misma así como la indemnif_ación !JOI
morél '1105 intereses que se lleguen <l y,JlI~rdl POI el ir\CUll\plir!l¡~'Jltll u~1 fiado al no r"einteyldr las cantidades
110amoltizad~s demrD del plazo otorgado pala lal electo.
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito elnitido por el C. Presidente Municipal del Municipio
de CHUMAYEL, cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgadO. La garantía permanecerá
vigente cuando se encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte
en contra lJe la otra, hasta que se dicte re::>olucióndefinitiva por i:lutoridad competente.
h) La institución afianzadora se somete explesarnente al procedirniento de ejecuciün y a las disposiciones
que preverl los articulos 95 y 95 b;s de la l.l:'YFe(ivr¡¡1 de In:,\ituClones de Fianzas, pam et cobro de lrBlllac;
otorlJadas a favol de la Fedelaci011. doalDi:,llitu FudelaL dI; i<J~Estados y de 108MU[lici~ios, dislirllas de las
que gafélllti7.an Obligaciones fisc~les tlJuelai0~ a c;lIlJo llf: ll' d~!"OS, a~i IlIlSrnO SE' otJ!igGi él ouselv<u lo
dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que la fianza no se extillgue.

Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL AYUNTAMIENTO", una póliza de fianza, para h ;\
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada unA de las obligaciones derivadas del contrato, la \\.'~\)
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto lolat aulor"izado del contrato, la cual se liberará,' R
una vez que haya sido constituida y enlreuad;:¡ A "EL AYUNTAMIENTO" la garantia por defectos, vic¡Os-~, \
ocullos o de cualquier respon~abilrdad ) " \
El presente contrato no sur1irá efecto rnil'ntr3s "EL CONTRATIS~}:\ frf,):'l~Jl}r.~yue la PÓIUClL'll dO~_:ldela
Itlstllución afi<.lllzadora con\lerlga ('11élccptdl ia~ ~iglok:nh.::; di;:ctdr dCIOlIQ.,'i;""¡ '" 1):' .," , .
a) La Afianzadora acepta que la fianza se otorga atencliendO!:a Ja~V..:e'siiP'lJla'clüncs contenidas en el
CONTRA.~$.tiAA~M&OO' galanhza el cUlnplrmrento lotal del rn~T10~\:-':'J'::.• ;; r, '.

b) En caso ti' ~cl6n al plazo del CONTRATO, debrdo a qu~e<5~n.yen9a~.~ámPllaCtOnes, plórrogas o
esperas par ~mlento del contrato. IH Af,anlAdQr~ C(-.n5:'~f)ttiJtiue .1~"YjgenCla de la franza quedará

~0'rl \ I L,' (" ~ '-.'e !......w/;.........u ," ~'" •
'HUMAYE L' " .' ,.,,'1.,, .
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automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas mediante la emisión
de tos endosos correspondientes.
e} La garantia no podrá ser menor (Jl~110%.,(DiEZ POR CIE~JTO) del monto lolal del CONTRATO, en el que
se incluya el monto ori~J¡nalmenle pactaJo.
el) l8 AfiClflzadora accptti que la liarua \.Flli:lllli/8 el CllIIlIMnien\" 101:11(lel CONTRATO, aun CU~illdu pmte de
ellos se subcontraten con autorización de "EL AYUNTAMIENtO".
e) La Institución Afianzadora acepta expreSl:lmente al procedimiento <le ejecución y a las disposiciones que
prevén los artículos 95, 95 bís y 118 de la Ley Federa! de Instituciones de Fianzas,
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presentE~fianza durante la substanciación de todos los
procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutori(l por parte de la autoridAd competente.
g) Ln AfianzaLlofn tendrá un plazo llasta de 30 Ji:¡s rwlurales cunladüs a pa¡1ir ue la fecha en que se intcgru
IR reclflmación para proceder a su pAgO, o en su CR"iO,parA comunicar por escrito a "EL AYUNTAMIENTO"
:hS Idlones. C<-lusaso motivos de su irnploc.:eui:llcia
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" plesente su solicitud
previa autorización expresa y por escrito del el Director de de Obras Públicas del Ayuntamiento del Municipio
de CHUMAYEL y "EL AYUNTAMIENTO" reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada
a "EL CONTRATISTA", y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantia de vicios
ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de to previsto en
el Artículo 66 de la Ley de Obras PLJlJlic.:a~.• y SClvi(;ios Rel;JdotlCidos con las mismas y del presente
CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliYéI para Cjut: t'n C<J':;Odi' --:dollqllier incumplimiento ell la:> obligadones
eShpuladas en el Contrato, por ¡Jarte de "EL CONrRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO" t.:H:l etectiva la
fianza que garantiza el cumplimíento de dichas obligaciones.

Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedara obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido en los términos seiialados en el CONTRATO respectivo yen la legislación aplicable. '( ""'>,
los trabajos se garantizarán durante url pIJ¿O de doce meses ¡Júr el cumplimiento de las obligaciones a que '\~~ "1
jC lefit-rc el párrafo anterior, por lo qLle previamente' i.l la Il~~lt>ci61l de los lrabajos. "EL CONTRATISTA" 'i:~
debúrá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del rnont{~ total ejerC¡d~ de los trabajo.s: "EL \~~\
CONTRATISTA" acepta expresamente er. caso de que no efeclue las reparaciones o repoSICIOnes ',~
reportadas en término del contrato y "EL AYUNTAMIENTO" las efectúe por otro medio, acepta que las u
erogaciones en que incurra ~EL AYUNTAMIENTO" serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes dectaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las ot)ligacioIH.'~ derivad:1~ del Cúntfélto y de sus anexos referentes a la
reparación de viciOs oculto::; o defeclos que resulten del servicio pfl!slado, incluyendo materiales y lIlilllO dL'
obra y que dicha fian?;) {)1f8nliz.:l ,l(1f>mí'lt; ClJ8lquier 01r:1 respn[ls.al;li,l,idad en que hubiere incurrido ;'E~

~\,""" , .•
CON1RATIS"TA" de contorrnidad (;on lo Ji;;pu~:,a,J lJúr la lel\~\:P~~W.:~,~lllll,;a:i y ServiCiOS Relacionados

I . ~"Á'V " u •....\ ".con as~smas. ",[""~,, .., ()
b) Esta rl:X~_q~ calidad de los mateliales y de.lU 1l1J.~~~;¥~})fa ~tilizado~ para la prestación de. ,
los trabajos, mmue deberán ser de acuerdo .f0n(~?S~~Yla(:, ~nd¡ciones y especificaciones .,:,~
estableCIdos 9~rato garantIzado, y responde d~i[OS ~$>Q:C.llttb-S''flefectos y/o mal funylOnamlento ,

C1iUMAYEL \ X: "'L,' '~, "',;"', e":"
SECRET~~~~ij~~~ÑIClPAI.,1" i" /.-,1... \ <J%:\ '
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que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la forma! ENTREGA-
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO" aún cuando parte de los
trabajos se huuielen subcontratado.

e) la afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianzél, duranle la sustanciación de todos los
procedimienlos judjciales y los respectIVos recursos que e! (;•..,:Jo interponga, Ira sta que sea prlll1wlciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por fJarte úe la nutoridad compelente.
d) Las obligaciones derivadas de la lianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el término
de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.
e) La Institución Afianz.adora acepta expresamente Que se somete al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los al1ículos 95, 95 biS Y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
Quedarán a salvo los derectlOs de "El AYUNTAMIENTO" para exigir el pago de lélScantidades no cub¡el1as
de 18 ill{jernnizaci6n que a $U jUicio corresJJonda, una vez que se haga efectiva la garanlí~1s cOllstituid"l
conforme a la Ley de Obras Pllblicas y Servicios RelacionaClos con lae;mislTla~ y al ple~ente conlrato

-- SEPTlMA,- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO"
soa necesario llevar a cabo trabajos extraOldinariOS que no estén comprendidos en el proyecto y en el
programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados el1 el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se tlate, "EL AYUNTAMIENTO" estará. f:-icult:Jdo ¡Jara olddlléll a "El. CONTRATISTA" ~u ejecución y
éste se obligéi a realizar10s conlomle a tlichos precios.
bJ Si paf<'l estos trabajos no exislleren (;On(;(~plOSy precios l,lIildlios en el contrato y "EL AYUNTAMIENTO"
considera factible detenninar los nuevos precIos con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención do "El
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajus conforme a tales precios. Para los efectos de
este inciso, los elementos a considerar se refieren a lo siguiente: 1) Insumas con sus costos, 2) los
consumos y los renClimienlos por unidad de obra en las mismas condiciones originales y los costos directo,
de financiamiento, cargo por utilidéld y cargos ¥llcionales Iquaimente las partes convienen que para lo no
previsto en eslC apartado, regirá lu establecido el1 ei ~HIíC(llo77 df,1 Reglamento de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las rnism<J~
o;l Si no fuera posible detenniniH los I\jH,v(,~ pf(~cio~ l,IIILII,u~, C'1l I¡.¡ fOllnA e::;!¡.¡bleci(1::¡en los mCISos
anteriores, "EL AYUNTAMIENTO" apticará los precios uni1arios contenidos en sus tabula(lores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tornará en cuenta lOSelementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), ';El CONTRATISTA" u felluNirniento J~;"El AYUNTAM1[NTO" y dentro (Iel plA10 quP l'ste señale,
sometera a su consideración los nuevos precios unit,Híos, acompañatlos de sus lespectivos análisis, en lil
inteligencia de que, para la fijación de eslo5 j.lrec¡ús, deberá <¡¡Jlicar el mismo criterio que huhiere seguido

"pala la determinación de los plecios llnilaClo::; establecidos ell ~.1contlato, debiendo (je U:isiJlver "EL
AYUNTAMI~tf\MJl~?a~6 no mayor de 20 (veinte) días It~O~j~~;,~r~rn~as pal1es llegaren a un acuerdo
respe.cto a los P~~~riOS a qu~ se refier.e est~ 1I1~ISO:,:E~',~!p.~!~A'nSTA" se obliga a ejecuta< los
trabajOS extraordl~r;óMorme a dichos pleCIOSunltarlos.~L .~H.~:'.~~;;'':." O ...

\~ u;;:'Ji " I "'C' . ,'.", .e~ '.'
(;-tUMA'f.EJ \ \~;:>""c;, ). ''?<:::-.
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e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el parrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ordenarle la ejecucióII de los trabajos e:(lraordinarios, uplicandole precios unitarios
analizados por observación dircc:ta, previo at.:uerdo elltre las partes sobre 01 procedimiellto constructivo,
equipo, personal, ele., que inteNendrán l'n estos IrélbaJos.
En este caso, la organización y dirección de Jos trabajos asi como la responsabilidad por la ejecución
l;lficientc y correcta de la obra y los nesgas inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con el fin de que "EL AYUNTAMIENTO" pueda verificar que las obras se realicen en fOlma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparar,~ y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respeclivas.
E:neste Cé'lSOde trabajOS extraordlllarios "EL CONlHATlSTA" dúsde su iniciación deberá ir comprobando y
Justificando lIl~nSU<l!lnente los costos direclos ,;lIlte el repJe~,lJfltélnte de "EL AYUNTAMIENTO" p~ira
forlllular 105documentos de p.1go a que se refiorc la d~usula Cl!/IRTA de este contl<llo,

En todos estos casos, "EL AYUNTAMIENTO" dará por escrito 11"EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
correspondiente; en lal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2 ..Trabajos Extraordinarios por Administración Directa.
Si "EL AYUNTAMIENTO" detefTllin3le rlv ellcolflt':IJ<lr a ;'£:L CONTRATISTA" los trabajOS extr<.lordinarios
por los procedimientos u que se refiere ~I <.lp~1I1ado1, pOdrá l\ldli¿<lrlos en fonn<.l directa- obsC'r\':lIldose lu
dispuesto por la Ley de Obras P(ltllicas '1 Selvicio~ Relaciolwdo:.. cor: las m¡~,rnas

3 - Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL AYUNTAMIENTO" no opta por ninguna de las solucione~; señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución do los trabajos extraordinarios H Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas.

-. OCTAVA.-" AJUSTE DE COSTOS": La,;; paltc::; dcuerdan que. cuando a pwlir del acto de prtsenl::lció:l ~-
apertura de proposiciones del cual <lerivó la celebración del presente cOlltrato, ocurran circunstancias
,lHplevlstas de oruon económico, que dek"lli¡h:ll ud <.UIfWlilv o rt::duc¡;ióll de lú::; ":05105 directus de los
tlabajos aún 110ejecutados conforme al programa convt.)nido, dictlOs costos cuando procedan, deberán ser
ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito.
1)Cuando el porcentaje del ajuste de casIo sea el alza, será EL CONTRATISTA quien lo promueva, dentro
de los sesenla dias naturales siguientes a la publicación de los ifldiees aplicables al mes correspondiente,
mediante la presentación por escrilo a El. AYUNT AMIENTO de la solicitucJ, estudios y dOculll811tación que la
soporten
La documentación que deiJel f¡ presenlar el contrutist.1 SUIÁ1'1q,_,e<l continuarión se seíialC1 1 . Relar:ióll de
tos índices de precios al productor y eomurcio exlf:lrior/a¡;tllaliL<Jcióll de costos de obras ¡Jubl¡CaS que

determine eH~.4Vlf~~MI~1H: o en su caso, los índices invesli~~~\)(W[Zéf.)yuntamiento los que deberán
ser proporciona~~ratista: 2,. El presupuesto de los tra~)ó""~;~~B~tf!lre.bdeejecutar, de acuerdo al
programa conve~~ período en el cual se produzca el ~cre'~~~eÍ) lo~costos, valorizado ~on los
precios unilariOS~~O, 3:. El programa de ejecución de l~ tr~€!'tTJnq!intes por ejecutar cor1fÜ!"D1ee ~~~iJ L ¡, ¡ ~ •••-, ••.••~ ..,.. "

"HUMJ\YE ., 1./ "'.:/11 ')'J12":.7,\)';}J)--<:::' , .
SECRiTA~IOMÚ~';:-IPAL\. \ ,,", 1." t, I~YEI.'( i,. "J')", \,),~ ",'~A
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al programa que se tenga convenido; 4.- El análisis de la detenninación del factor de ajuste; y 5.- Las
matrices de precios unitarios actuCllizados que determmen conjuntamente el contratista y el ayuntamiento, en
lunclón de los trabajos a realizar en el periúd<J<le aj\J~le.
11)Si el referido porcentaje es a la baja, scrd EL AYUNTAMIENTO quien lo determinara en el plalo señalado
en el lIumeral anterior, y con O.1SCen la <1ocwnentación cümpr{,tJr.l0¡ia que lo justifique salvo 0:::11el CiiSO del
procedimiento de ajuste señalado en la fracción 111del artíclJiO 57 de la Ley de Obras PúblicHS y Servicios
Relacionados con las mismas, confonne al cual, invariablemente EL AYUNTAMIENTO deberá efectuarlo,
con independencia de que sea a la alza o a la baja
Una vez transcurrido el plazo en el numeral "1" de la presente cláusula, se perderá la posibilidad de solicitar
el ajuste de costos por parte de EL CONTRATISTA Y de realizarlo a l,~ baja por baja por parte de EL
AYUNTAMIENTO".
"EL AYUNTAMIENTO", dentro de lo~ se~e¡lta dias né:ÜUlale'; siyuiente~ él que "EL CONTRA liS TA"
promueva debidamente el <¡juste de costo, dcher.:'1 emitir por ()ficlo la resolución que proceda, en caso
contlario, la solicitud se tendrá pOI uprobOlJa,
Cuando el documento mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea deficiente o incompleta. EL
AYUNTAMIENTO" apercibirá por escrito al contratista para que, en el plazo de diez días hábiles contados a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido dicho
plazo, sin que EL CONTRATISTA diera respuesla al apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

~~NOVENA.- LHs pal1es acuerdan que cllandu sea procedente el ajuste de costos directos en ios lé¡"mlllOs
~!evistcs en la clausula anterior, St.'observa los siguientes procc.:jinlientos:
a) La revisión de cada uno de [os precios unitarios del contrato ¡Jara obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios unitarios, que multiplicadOS por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen aproximadamente el ochenta por ciento (Iel importe lolal del contrato, y C)
En el caso de trabajos en los que EL AYUNTAMIENTO tenga establecida la proporción el1 que intervienen
los insumas en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la
actualización de los casios de los insumas qlle intervienen en dichas proporciones En este C::lSO.cuando
"EL CONTRATISTA" no esté de acueldo con la fJlüpurcióll de' intervt!nción de los insumas ni su fOlma d0
medición durante el proceso ele (;onstruCciC)fl pOdn'ln solicit3r Sll revISión a efecto de que sean COIregidos;
en d supuesto tie no lIeg<lr a un acuelCJD,~e Jcr)I3'I:1 :JpLCiJl \:i ¡JllH.f..dilni(:rltu í:'f1l1l1Ciaduen el inciso él) de la ""

presente cláusula. \ \~"
Para los procedimientos señalados en los incisos a) y b) de la presente clausula, "EL CONTRATISTA" será '\ ',~
el responsable de promover los ajustes de costos, a efecto de que EL AYUNTAMIENTO los revise, en su .~
caso solicite correcciones a los mismos, y dictamine lo procedente; lo anterior sin pe~uicio de que pueda \~
realizar los estudios periódicos necesarios, .~
La aplicación do los prOCf'dimienlos de ajlJ~¡!ede cu"tos directus previstos en esta cláusula se sujC'tará a lo l

siguiente: l.. Los ajustes se c(llcul8fón a paltir del mes erl que se haya producido el inclelllcnlu o
decremenlo en el coslo oe 10:-;ill:-;UIlIO~, :'espt:c1o dt~ lo:> IPltlajo':> pendientes de ejecutar conforme al
programa de ejecución pac.:tado en el cunirato o, en c:,so ue existir alwso no Imputable 8,;(EL
CONTRATI$tTMJ~.~~;s'álljlrograma convenido.Para .feclos de cada una de las revisionesy ajuStesde
los costos, que ~ten durante la ejecucion de los tr~,~~~op::~~ mes de oflgen de estos ser á el
correspondIente "."1' l~senlación y apertura de proposIWpn~,;~Phé~rt~~se el úlhmo factor que se haya
alllonzado e ii::dIL I :~. .",'.,'; :..y~" .

'HUMAYF \~ .. ::,',' 'iJl \ .:..
SECRETARIOMlJ~ICI?A¡ \ '/~\\" '.' :',' ~'*~'~'-2012.2015 ,]L \1, .' '., !, ..< "', -;:'>.J; \ ~.
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II..Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los fndices
de Precios a! Productor y comercio exterjor1acJual;zaciófl de costos de obras públicas que determine el
Banco de México. Cuando los índices que r~quiera tanlo el "EL CONTRATISTA" como "EL
AYUNTAMIENTO" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "EL
AYUNTAMIENTO" proceden'! a cnlcular10s en conjunlú con El CONTRATISTA cünforlllC a los prl,.)cios que
investiguen, lJor mercadeo directo o en publicaciones especializadas nacionales o internacionales
considerando al menos tres fuentes distintas o utilizando los lineamientos y metodologia que expida el
Banco de México

111.-Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por finarlci:-llllleJito y t.::I cargo de '.llilidad originales durante el ejercicio del
contrato: el costo por financialniento estará suj\~IOa ajuste de 3cIHmJo a las variaciones de lu la~,a de Il1tcrc~
que EL CONTRATISTA haya considclado cn:,u pro¡Jusiciórl Y
IV.- A los demús lineamientos que para tal electo emila la Secretaria lJe la Funci6n Pública.
Una vez aplicado el procedimiento respectivo y detenninado los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.
Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable al contratista. el
ajuste se realizará considerando el periodo en que debieron ser ejecutados. confonne nI programa
convcniCo, salvo en el caso de que el lactor de DJUstCCOffl'spondiente al mes en el efect;vamente se
ejecutaron, sea inferior éJ aquel en que debieroll l::jeclltalsÜ, ~n cuyo sllpue:,to se apliciil á eslt: úll¡rT10,

.- DECIMA.- "OE LOS ACTOS PREVIOS":
l.- Responsabilidades de "EL CONTRATISTA'''- Las pal1es convienen que, "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública,
asentamientos humanos, protección ecológiCA y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o
municipal así corno las illstruccione.:; que al erecto le sef\ale por escrito "EL AYUNTAMIENTO". Las
responsabilidades y los dafios y perjuicios que resultaren rOl inobservanciu serán a cargo oe '.EL
CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo esiableciuu en el pállat0 ,:llI\t:-IIl!I, "EL AYUNTAMIENTO" estima que es ..
necesaria la reparación o reposición inmediata. con tr.abajos adicionales, estos los hara "EL {, >
CONTR.ATISTA" bajo su cargo, sin derec~o a.retribución adici?nal a~guna y sin que esto se considere cor.no t \~~~")
ampliaCión del plazo pactado para la te(mm8CIÓn de los trabaJOS. SI "EL CONTRATISTA" realiza trabajOS \~
por mayor valor del ordenado. independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de \.. ~'~\\
los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago 31guno por ello. ~ '
En cualquiera de estas situaciones "EL AYUNTI\MIENTO", podrá oldellar la élplicación de las penas 'f~
correspondientes, la suspensión de los lraoajos contratados y 13dplicación de la cláusuia rcli:lIiv:~ a Iescisión
ndrninislr"ativa del contrato, con lou.as ~;llSle(,Jflles e;ons'.'cl¡C'IlI;i:l" :~",
"EL CONTRATISTA" será respoflsélble de tos daños y perjuicios que cause a "EL AYUNTAr~IENTO" o a
tercer$ ~'O.llWF\t¡"r:-:t.tJ,:1) ttrotlVO de la eJecución de los trabaJOS, por no~'¡tWHWr.ea lo estipulado 'en el contrato
por inobseBIT las instrucciones dadas por esenIo por "EF\~,~tJm~¡¡U:.NTO"o por ViolaCión a las, ~ I ~ X- ., ,)". A .
leyes o reg . plica bies .' "'( .•.•.f( j::-,}i~-< '0 ' ".

e ..:J L \ f :i :?h~:':'~.~ ,.' )'
- .ttL)}00l.t - \ . ,t JI' (,~. "'<~:"::"J~~,~~\1"
SfCflDARIO MUNICIPAL ,) \. ,,\ ¡ ',. \' " . \. (~~,<"'012. -¡') ~.);.•:>(' t:~. .....

2012.2015 \ :.<1YEL, '{ ("



AYUNTAMIENTO DE CHUMAYEL, YUCATAN
2012-2015

Municipiú d .•.• Cllur.1AYEI., YUCATt.N

CIILJIvI/\YIL Contrato No. lIlN .CI1UMA YEL-OP -2013101

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE CONCHA ACÚSTICA Y
CENTRO CUl rURAL

Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos t1a5ta el momento de su entrega, serán a cargo de
"EL CONTRATISTA", Y se consideraran incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen defectos o
vicios en los trabajos dentro del año siyuierlle él la feclla de recepción de los mismos, "EL
AYUNTAMIENTO" ordenará su reparación o (eposición inrnec!iata a "EL CONTRATISTA", sill que esle
tenga derecho a retribución ¿¡lgUlla pOI l;'llo Si "EL CONTfv' lISTA" no a!Cfl(1ivIC los n:qc81 ¡mientos "El
AYUNTAMIENTO", podrá encomendar a un tercero o hacel directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

11..Supervisión de los trabajos: "EL AYUNTAMIENTO", supervisara en todo tiempo los trabajos objeto del
presente contrato, quién dara a "EL CONTRATISTA", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas COIl su ejecución en la forma convenjd:~ y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
AYUNTAMIENTO".

Es facultad de "EL AYUNTAMIENTO" reHli/Hr lii inspecciór: dI:' todos los OIalerjale:; que vilyan a usarse en
18ej~(;ución d~ los trabnjos ya sea en el 5:!io li~ estos o l:Jr,lvs luyares (/0 -.jdquisiclóll o I¡:.llmcaciofl. Por su
parte "EL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
superintendente de construcción en el sitio de realización de lo~:;mismos y por todo el tiempo que dure la
ejecución, el cual estará facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los
trabajos, aun las de carácter personal, así como tomar decisiones que se requieran en todo lo relativo al
cumplimiento del contrato. De igual forma el superintendente designCldo debera conocer el proyecto, las
normas'J especifi¡;aciones y (:stdr fal:u1tudo p,lra l.ljeGlltar los Lr;,baJo~a que se retiere el COl1!tdtu así corno
para aceptar u objetar, dentro de un plaLo cstBtJlecido, las estimaciones (j(l trcHJ(]jOo hquidaclGn que se I(~
tormulen y en general par.l CictUé.iriJ ll')IfILi(; Y pOI CUt!II!,,! (j(' "EL CONTRATISTA" Y prcv:amente a su
1l11ervcnción en los trabujos, deberá ser aceptaao por "El AYt.JIilTAMIENTO", quién cahficélr{j si reune los
requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la bitácora correspondiente, asi como la firma de
dichO representante, Asimismo es facultad de la Contraloría Municipal dl~l Ayuntamiento de CHUMAYEL,
verificar el avance de tos trabajos en la obra cuando lo considere procedente .

•,DÉCIMA PRIMERA., "DE ~AS R.Lr,CIONES DE'::!'-6..9.Q.I\[lBATIsJA':"¡:ON SUS TR!i!lAjADORES",
"El CONTRATISTA", como ern¡:JlesBlio y JJéltrón de! pcrson:11 qtie ocupa con motivo de tos tr~bajo5
maleria del presente contrato, será el únicü responsable de las obliljaciones derivadas de las disposicIOnes
!egales 'f demas oldenamientos en rnalcf;B de trabajO y :>e0ul"i;L",. :.;oci::.ll "EL CONTRATISl ¡i.." cOllviene [.l01~'
lo mismo, responder de todas las reclélmaciones que sus lIabajH(1orcs presentaren en su contra o en contra .'
de "EL AYUNTAMIENTO", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EL Y;~\l
AYUNTAMIENTO" cualquier cantidad que se hubiera visto ObligadO a erogar por este concepto, dejando en ~'
todo tiempo en paz ya salvo los derechos e intereses de "EL AYUNTAMIENTO". \.~\

~
•• DÉCIMA SEGUNDA.- "DE l~S p.;.~.~.~~ONVE_NCIONAlf~...P9-'LATRASQ_EN LA..•sAfCll.CIÓN DE J
!:-OS TRABAJOS::'; "EL AYUNTAMIENTO" t(;l1drá 1<1facultad de verificar si lliS obras de este contratü Si!
están ejecutando por "EL CONTRATISTA' de <lGlwrdo con el progr31ll8 aprobm10, para lo cua!/~'EL
AYUNTAMIENTO", a través del depwtélr;h.'iIIO cür(<JspOl,dielill:, compararél mensualmente el stJance de las
obras. Mi~~~,~~a..R!Acia de dicha comparación, el aVélllC0 es menor de lo que debió realizarse, "EL
AYUNTAMlftfMí1!ncionará a "EL CONTRATISTA" en tos siguie.r~l.e,:;;!énninos: ' •..
al Retener~. 5% (cinco por ciento) de la dlfelenc,la,~~itE1. ~l'~rrt~~e de los trabajOS realmente, ,\,
ejecutacm~ 'lde los que deblO realIzar, multlpllcadO 'por''el nú!J,1~1'Ode días transcurndos desde la '

~n YE I '. , ... ~"------ • 'J'" ' ,.'
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fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo lanlo, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención folal sea la procedente.
Si al efectU<lr5C la siguiente comp3lüclóll correspolldiente "EL CONTRATISTA" está en siluación de atraso,
la cantidad retenida se aplícaril como pen<l convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obJi(Jaciones a cargo d(: "EL CONTRA 1"1S1A"

b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no conclUya los llélbajos en la fecha pactada en el programa
vigente. se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 (dos al millar) del
importe de los lrabajos que no se hayan realizado en la fecha de teullinación total de los trabajos senalada
en el contrato, multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada
hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL
AYUNTAMIENl'O".

Para determinal la aplicación de la sanción eslipulüd<l /10 se tornarán en cuenta lélSdemoras motiv<Jdas ¡JUf
caso fortuito o de fuer.r<l m<lyor o por cualquier otr:1 caus<'l que rl juicio de "EL AYUNTAMIENTO" no sea
,rilp..JtaDlea "EL CONTRATISTA",
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señaladél anteriormente, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del conlrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá se", a Juicio de "EL AYUNTAMIENTO". ¡lasta
por el monto de las garantías olorgadds.
Las canlidaues que resulten de !a arlic<lóón de la pcnd (;or,vencional que se irnpoilY:1 ':1 "EL
CONTRATISTA" se hardll efec¡ivas con cargo ::J las c<'Illti'.,:.des pendientes de cubrirse por lrab<lJos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgüda corno yarantia de curnplirnil;IilO.

~- DÉCIMA TERCERA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las paltes convienen que,
"EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente
contrato, se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cl/al "EL CONTRATISTA" encomienda
a aIra persona física O moral. la ejecución péll"dal o total de los trabajos o cuando adquierél materiales o
equipos que incluyan su instalación en los tn:.bajos l.JLJjelodel contrato
Cuando "EL CONTRATISTA" pletcnda ulililar los servicios de aira personé!, tisica o mOlat, del)erá
cJll1ullicar1o previamente pOI ¿sedto <l"EL AYUNTAMIENTO", (JIClW! W5ulverd si élcepta o lecnaZA la SUb-~.,
contratación. \ .

."
En todo caso de sub-contratación, el responsable de Ié'!ejecución de los trabajos será "EL CONTRATISTA", \~\
a quien se cubrirá el impOl1e de los trabajos. El sub~contratista no queda subrogada en ninguno de los .,~ \
derechos de "EL CONTRATISTA", ~'~\

.~\ \
•• DÉCIMA CUARTA ,. "D~ LA ~_ESIÓNJ!.F LOS DFRECH~¿~º-LCQ8RO": Las p<lrtes flC1Jerdanque, "EL \.) ,
CONTRATISTA" sólo poUtá ceder o comprometel sus oerecllOs de cobro sobre las estimaciones que por

,'o
trabajos ejecutados le exrida "EL CONTRATANTE, con 11'1~Ir)¡cl)ación ('xpres:-l, previa y por escrito de "EL

.1!,A1\lt~T&rttMlO", pal a tal efeclo t:I COlllldt~Á.~:e dt:ClCldceder <1 IdVúr lle alguna pcr!>on:l su~ úerechos
<l. "¡t¡eberá soliCitar por escnto a r:a~e!i,t¡'!"lu'?!Jr:lao entidad su consentimIento, la que resolvera lo~'i.. " ,)r~Ep .r.
proc . en un lénnlrlo de qUInce d¡<.1.,\;~\.uª!es~oñhldos a partIr de su presentación '~;;.....t 0' "tio...i('V'\!~.'c O ~j '\r

Ct:~l;~WEL ~ ;~i:'~!j~J~J\ic:"\~ " ',:; ,
:;,ÉC".¡í'.I',;:'¡1 j ¡¡UÑICIPAl. ~ t., \'1 (:,,, ,!.r ¡j'S-e;..•<~7;':;(j:~c..v ~,.\\I,\~)"'A. ..
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DÉCIMA QUINTA.- "DE LA SUSPENSION DE LOS TRABAJOS": "EL AYUNTAMIENTO", pOdrá
suspender temporalmente, en lodo o en pa/te, 'os trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual pOdrá OI(.JenBr la suspensión y detcrlninar en su caso, la Icmporandad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. Para tal üfecto "EL AYUN fAI1;1IENTO", dará aviso por escrito a '-EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión, ser'talantlo las callS:l~ 'F1C In motvnn, Id rectla de ::;UlIlicio y de la
probable reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su
personal, maquinaria y equipo de conslrucción.
Cuando existan causas de interés generar, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al
Estado. se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la
resolución de una inconformidad emitida por Qlltori(J;¡d admlflistréltiva, juri!idiccional o judicial competente, o
bien no fuere posiI)le detelminar la temporalidad ue ¡él suspensión, podril darse por terminado de Inancra
anticipada el presente contfHto, 8justándos(' 135palles él lo cslHblecido en el último parlarO de 18 clausula
s,gulente y se harán los ajustes o leillleYlo:;, l..un€"j¡.;oIlJicllle" él lO::'anticipos eCllleüéldos, élS; (;OIllO ell su
caso se cancelaran las fianzas O1rlrgadas en garantia
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos
de instalación pennanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista.

b) Si "EL CONTRATISTA", sllspenoe ifllcfrumpe in)ustifica(lamenlc la eje(:ución de los trabajos o se ¡liega a
;l~p8l"ar o reponer alguna ¡Jollt:.' de ellos '-lile ll"blel ti s.aú Jetectad<l CUIllO defectllosa pur "EL
AYUNTAMIENTO".

-. DÉCIMA SEXTA .• "D~J,..8.Rl;SCISI9N ADMINISTRATIVP. DEL CONTRATO": Las partes convienen en
que el contrato podr,~ ser rescinui<ir) ell (;(lS0 de illcum¡Jlimit:ll!o, 31 respeclo, aceptan que cuando "EL
AYUNTAMIENTO" sea el que detenlline rescimlillo, diclld rescisión opermá de plello dlHecllo y S;II
necesidad de reclalllélcióll judiCIal <ilguna. t'¡1lstandú p:Ha clit; que se cumpla el plo<';l]uinlien\o que se
establece en la siguiente Cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide r8':ldndIl10, sera
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial federal y obtenga la declaración correspondiente Las causas
que puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL AYUNTAMIENTO" son las que a continuación se
mencionan: ,1. ,
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrat~,\\, ~\
dentro de los qUince días siguientes a la fedl<:3 convenida sin causas justificadas. \, ~,>~

. ,"'te'
.J

c) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de confonnidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado por

"EL AYUNTAMIENTO",

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al pro(Jfama de 8iecución de trélbajo por la Ita de milteri<ll~s,
trabajadores o equipo de construcción y que C:Ijuicio de "EL AYUNTAMIENTO", el atrél~O ¡Jllede dificultar la
tennlflación satisfactoria de los trabajOS en el plazo e~lipuladO_

[ \,' ~, 1,' "

~. AYUNTAM"NTQEE
~~'E CONTRATISTA",

; ~sos Mercantiles,

[~[Q1e.HW':{\ 0!:r:.l\ \" "
SECRETARIO MU"IICiPAL.

20'2.1n1~

mercantil, en los términos de la Le~de
-', . '....~~~.
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f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL AYUNTAMIENTO",

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos (le cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
?!lIlori¿acián por escrito de "EL AYUNTAMIENTO".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "eL AYUNTAMIENTO" y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos,

i) Si "EL CONTHATISTA" cambia su naci0I131ir.J<ldmexicana pOI otra

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y ha!Jiendo:::E~ sometido a las Leyes de Nacionalidad
MeXicana en este contrato Invoca la protección oe su gobierno.

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las ordenes de "EL
AYUNTAMIENTO".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL AYUNTAMIENTO" podra optar entre exigir el cumplimiento de.1
mismo y el de las penas convenidas en su CJSO, o declaral la resci~,i6n conforme al procedimiento
que señala lél cláusula SIguiente

Si "EL AYUNTAMIENTO" opla por la rescisión "El. CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto ........•
de danos y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas a~t~
juicio de "EL AYUNTAMIENTO". ,. ~'~ \
"EL AYUNTAMIENTO", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las \~"
facturas correspondientes, los mateliales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad requerida ~~'"
y puedan utiliz<Hse en la obra para esto "F.L AYUNTAMIENTO" !emirj hastB un plazo no mayor de quince ')
días naturales, contados a pal1ir de la techü en que le sea cúlTlllllicada a "EL CONTRATISTA", lél rescis¡ul)
o la suspensión de los trabajos,

-- DECIMA SEPTIMA.- "DE l,A DEG.LAI3P-CIQN DÉ_RES~I!.2.!QW': Si "EL AYUNTAMIENTO" detennina
que "EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en este
contrato, lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir
de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un termino de
quince días hábiles exponga lo que él su derectlO convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes: 2 Transcurrido el lónnino a \..jU~ se reiiere el fj,ullerai anterior, "EL. AYUNTAMIENTO"
resolvera, delllro de los quince dias hábiles sigllicnte~, considerando los argumentos y pruebas que hubiew
hecho valer el contratista: 3, LH (1etel!llillacián de d,H o 11,) por ft'scinclicJo el eOn!r310, dt!t)ül'~ ser
debidamente fundada, motivada y notificad;;! debidmnentc al c:onil <:ttistadentro de dicho plal.o, .' ".,

t-,iÚI; .

R.'/í.é'fJlvA .."DE LAS DISPOSICIONES COMUNES AL NSION ;'¡~E~CISION DE LOS
,TR .,'. ~.. Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas ~~j.?~~~artes convieh.en}ue duran~e
la sr~~rf'~ONJ terminación anticipada o rescisión del contrato. s~ 6b~a:',~9Si~ente ( ',' ',\\.

CE1l'liJ,;Ó;,[jL \ ,I,:r. .. '.;,; ~.".,
HUM "'E ' , .. '" ~ ;:>' ~ :"-...L.... ,_____ L'!.. __ \ 1" 0, "',' '<: .•....-i ~J~I,~'~.--¡::.:~'~~'>
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l.. Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presen!e' contrato por causas imputables n "EL AYUNTAMIENTO", éste pagará Jos trabajos ejecutados, así
corno 105 gaslos 110recuperables, siempre que "EL CONTRA TlS TA" compruebe debidamente que éstos se
generaron a su cargo y que tienen relación directa con los t!"[¡bajos objeto del presente" 10 <interior se
acred,tdrá con la documentación fll,e ¡Jélla wl eledv presente al,I(,l"EL AYUNTAMIENTO",
11.-En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y Ulla vez emitida por
"EL AYUNTAMIENTO" la determinación respectiva, éste SHabstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta días naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL CONTRATISTA", a
fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá de considerarse el casIo adicional de
105trabajOS por ejecutar y que se encuelltren <lIraSildos conronl1t: el programa vigente, así como lo relativo fl
la recuperación de los maleriales y equipos, que en su caso Je h:Jyall ~ido l'nlreym:!os.
lit.- Cuando por caso fOltuito o fuerza fl1;'¡Yul se irnposII}::ile la continuación df' los trab<ljos. "EL
CONl RATISTA" pOdrá no ejecutarlos. En este supuesto, si :;e opta por la terminación ¿llticipada del
contrato, deberá solicitarla a "EL AYUNTAMIENTO" dentro de los diez dias hábiles siguientes "EL
AYUNTAMIENTO" determinará lo conducente dentro de los diez dias hábiles siguientes a la presentación
de la solicitud respectiva, En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" no conteste en dicho plazo, se tendrá por
aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y £'11caso contmrio. será necesaria la intervención de la
autoridad judicial.

IV,- Una vez notificada por "EL AYUNTAMIENTO" la temlillaClóll anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato. procederá dentlO de un plazo de ¡res ~iías hábiles, a la lJose~jó(l y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, lev<1ntándose un acta circtlllsl:mciaJa soLIt,: el e~twjo el) qliO se l,;IICl.l~ntrel\
IV,- "EL CONTRATISTA" estara obligado a devolver a "EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de cinco días (~
tlábiles, contados a paliir de a notificación de la resolución que determine 13 rescisión del contrato, I ,~\ )
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL AYUNTAMIENTO" Je l/N
hubiere entregado para la reahzación de los trabajOS i~111
-- DÉCIMA NOVENJ\.- "pE LOS Cº-N~!;W9S M.9_DJFICA rOF-IOS:..c 1~'0\ ,
a).- Convenio Modificatorio de plazo.- En jos casos tortuitos ü de fuerza majar. o cUelndo por cUéllqulel
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere i!nI.JUsi!}!" a éste cumplir con el progra.mA solicitara
upcnunarnente y por escrito lel prórroga que cOllsitlefl;: lIeceswií-l, expresando los motivos en CjJe apoye su
solicitud. "EL AYUNTAMIENTO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederc~ la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA" o la que "EL AYUNTAMIENTO" estime conveniente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa
Si se presenlaren causas que impidan la lerminación de Jos trabajos (lentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podril soiicitar lalnbien una prórroga, pero sert'! optativo pam
"EL AYUNTAMIENTO" el concederlu o ne~JarJ<l.En el caso de cuncederla "EL AYUNTAMIENTO" decidirá
si procede imponer a "EL CONTRATIS fA" I,is sHllciones ~l lj'¡~'haY:l ILlgClry, en caso de no p¡ocedcr la
prórroga, pOdra exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que adopte las

H.AYiJNTM.jlfutJiGU necesarias a fm de que los trabajOS queden conclUIdos opOltunarnente, o ,bIen, procederá a
flri~ndlr el contrato de confonmdad con lo estableCido en \~WIJ.~)le contrato ~, ,:1';'
fGi~= "'I~"!'c,'(>~ (:£ ,'rO'-""'11 ' ") 1/ .••.• ,,'" ....t:. -~ ~ .e ~-..L l .., .' .. 0,,,. .,:,

_1"!J.l.I'{l,Y':E ,1,... J '", .• "'.,,' :\",-3 (
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente
firmado por las partes forma parte integrante de este contrato.

tk Convenio de Ampliación dio' MOt.ro.- .'EL AYU 1AN1/EN ro" aenlro <wl presupuesto aulorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éSlos, considerados conjunta o separadamente, no
rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones sustanciales al
proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varian sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenIO adiciúflal entre las partes respeclo de las lluevas condicione5,
debiéndose justltlcar de manera fundada y explicita las razones p3r<.!ello y debera ser autorizado uajo la
responsabilidad del titular (le la Dirección ue Obr~s PllbllCW; DIChas rnodilicaciof1<.;s no podlán, en modo
alguno afeclur las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del
presente contrato. ni convenirse para eludir el cumplimento de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán. Leyes Federales. Estatales. Municipales o Tratados,

c).- Convenios de Modificación a condiciones pactadas en el contrato. Cuando las partes
determinen modificaciones a los términos y condiciones originales del contrato. que no representen
incremento o disminución en el monto u plazu contrac\l¡al, las partes doberán celebrar el convenio
que corresponda.

-.VIGESIMA.- "DE LA ENTREGA RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL AYUNTAMIENTO" recibirá los (~
trabajos objeto del contrato. hasta que sean concluidos en su totalidad. si los mismos hubieren sido 1\\\
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. ,'j~'
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos. adjuntando la ~\\:\'
documentación correspondiente (breve descripción de las ohras, fecha reHI de terminación de los trabajos. ~1\ ¡ \
relación de la~ estiJn<lciones, mUlIto ejclcldO. crtdit(js ü luvol Ü '~ll cuntra y lus garanlias que continuarán \/ \- \
vigentes y a 13 techa de su cancelación). "F.L AYUN fAMIENTO" v(,:rificará en un pl8ZO rnáxinl(¡ 5 (cinco) ,
días naturales, que los trabajos estén debkl:llrl<.:1l1eLOIH;luiu05 Al finaliz<lr l<'lverificllción, en Ufl pia¿o de diez
lila::; hábiles, "EL AYUNTAMIENTO" plOcedera él su recepción lisicél, mediante ellevantarni{;nto del acta
correspondiente.
Independienternente de lo anterior, "EL AYUNTAMIENTO" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se señalan:
a) Cuando, "EL AYUNTAMtENTO" determine su~pender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
s~ Cllbrira a "EL CONTRATISTA" el imponü ,le los nabajos ejecutados.
8 ¡Cuando sin estar terminada la totalidad -j~ los trabajos. si <l juiCIO de "EL AYUNTAMIENTO" existen
tl'abajas tennil1arJos '1 estas panes SOIl iUl:.'ntificHcles y ~;~¡sl.eptibles ele lItiliz8lse podl<l pélclarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta cOITespondicllte. :¡'::'

IlAYU01/a:üa()ttoOOe común acuerdo. "EL AYUNTAMIENTO" Y_'.:.~~~EV~TISTA" convengan en dar por
,'¡,I¡r~.. .c'X,.,o R¡/!,.Il.tlI]1~ih"rPanticipadamente el contrato, los trabajOS que se .qy~"~~.1,:,:_'Orán e~_la forma que las partes

nll!~n conforme a lo estableCido en el contrato \. !t)~~I"'\,'J ... \ •
, 'll" ) 'Jt ...•.•.••. ~,.. jO ",'; \e =. L \ ~ '(.i ~•••' .•_L-:'\ ' •• N,; ';...\
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dI Cuando "EL AYUNTAMIENTO" rescinda el contrato en los ténninos del mismo, la recepción parcial
Quedará a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridaa judicial o jurisdiccional declare rescindido 1~1contrato, en este caso estará
a lo dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondil3nte.
T"r,tc en el C<lSOé1erecepción lotal, como en nquellos uso,; ,1 ,¡.le se refieren los incisos anlt'riores, a). b).
C), Y d) , se procederá a recibir físicamente los Iiabajos de que se tmtc, dentro de un plazo de 10 (diez) días
naturales contados a partir de la feclla do la verilicación que de su terminación haga "EL
AYUNTAMIENTO", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de 'a fecha en que se presente
alguna de las situaciones previstas en ros incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y se
procederá a formular la estimación correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse [3 estilnación COIH~sporldieClte, existielen respollsabilidades
debidamente cClTlplObadas, parn con "EL AYUNTAMIENTO" YH cal!Jo de "EL CONTRATISTA", el impoi1c
de las mismas se deducirÁ dl:' las canlid3de5 pend¡~ntes de cut,lilse por tr<1b<ljm;cjCcütados y si no lucran
:>,Jllti('ntes, "EL CONTRATISTA" se ouligü el lt:intcgr:.HI<I:i d "i:L AYUNTAMIENTO", aptic<Hldo en este
caso el procedimiento establecido en el segundo párrafo del inciso b) de la cláusula CUARTA de este
contrato.

-- VIGÉSIMA PRIMERA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN l)EL CONTRATO": "EL AYUNTAMIENTO"
para dar por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL
CONTRATISTA" ell el presente COiltldW, e!éit)()I<iI,í el finiquito re~pectivo, dentro de los dieL Olas I1álJite<;
siguientes posteriOles a la recepdón fh:;icél de 105 trabajos, ;'Ile.<ando para IJ! efeclo el acta de recepción
levanta(ja Una vez eri:lb()r~Jdo (::1tilliqu¡lo di; lOS trabajos "El. I\YUNTAMiENTO" dHrá por tCln1Íllado el
contrato correspondiente, dejandO únicamente subsistentes las <leGiones que deriven del finiqUIto, así como
la garantía establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización,
"EL AYUNTAMIENTO" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito, .•......

/
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL AYUNTAMIENTO" se ( ~\
proce~er¡] a su elaboración en el pla,zo y forme ~~~Clbleci¡j8,C(1mtlniCalld~ el r:slJltado dellllO de l,~npla¿~ de ,~:
diez dlaS natulales, contados a paltlr de su ÜITlISIOn,Conclu;<lO el finiqUIto, "EL CONTRATISTA tel1dr~ UIl , :\~I
plazo de quince días hábiles para aleg¿H lo que a su derectlo corresponda, un3 ve¿ lIanscurrido y no ,~\"
lt'ali1.aru gestión algulla, se dará por m,t:p\;JLhl i.:11SllS tCll1llllú;" ~~1 \ \¡
SI del finiqUllo resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un pléllO no mayor
de veinte días naturales a la elaboración del finiquito, Si del finiquito resulta que existe saldo favorable para
"EL AYUNTAMIENTO", el importe se deducírá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en
este contrato p3la los pagos en exceso; los Ce.ligOSse caJcujmán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por dlas naturales desde i(j feella de pago t¡asta In feeha en que se pongan efectivamente las
cantidades Ll disposición de "EL AYUNTAMIENTO" HecllO lo <lllterior se le"antilr:~ un <teté!y procederá en
~u GClSO,a declarar extinguídos lo~ derectlO~ y ob¡¡gacione~ estableCidos en el contrato,

H AYUNTAMIEi..¡TODE ,pODé.

~

¡,¡rA SEGUNDA.- OTRAS OBLIGACIONES OE/'!}~1~¡»,Í'll/l;'STA".- "EL ~&,NTRÁTisTA".~~1de las estImaciones que le cubran se hagan la~ ~.\!~e.~\:e,:,,~~~Úe'iIOneS \"',; "

e 4•.K.._ L ) .¡. . '.'.,'. < . \t-lUMAY¡: , . , .: '" - ;'
SECRETAFUOMU¡¡CIPAl \h..r." :I¡,{(,.;" / ' '-: ':~ 0.;>"'"", 's

\\ '. o', l' ' .••..:, ¡2012.201$ ¥,l:,! ',"':', ' ....,.,



AYUNTAMIENTO DE CHUMAYEL, YUCATAN
2012-2015

Munil;ipio l..k: CdUMA Yf:l, YUCAII~N

e,", "'1.1 Contrato No. LPN-CHUMAYEL ..QP-2U13/01_1lUMA, .. _.
""'",,,.,, ,- Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE CONCHA ACÚSTICA Y

CENTRO CUL rURAL

a) Las estimaciones que se le cubran al contratista, se le descontará el 0.005% (CINCO AL MILLAR) del
¡mpO/te de cada estimación, para cumplir con JodispueSIO por el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos
en vigor, POf COllcepto lle d0recl10$ de inspt::!ccioll, vigilancia i control de obras y servicios que rcaJi¿a IR
Secretaría de la Función Pública, según lo establece el artículo 37, fracción VIII, de léI Ley Organicé! de la
AdministracióiJ Públic<l Fedenll

'H VIGÉSIMA TERCERA.- Por el incumplimiento él lo estipulado en el presente contrato, las partes
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efeclo establece ta Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento

•• VIGÉSIMA CUARTA .• ~É.I:.B.g9JL.'tF:!'J_.JJ!RíJ2J~O":F',Ha los casos no estipulados en el presente
contrato se aplical á primerarnente lo dispuesto por la Ley Uf,; GObierno de fos Municipios del F.:st"do DL'
Yucalán y la Ley de Obras Públicas y Servicios Rel3cionados COIl las mismas y su Reglamellto, y en lo no
plevi~1O por E'SlélS Leyes y delll.35 (JispOSil;jolles 4UU de ellas dL'fivell, seréÍll élpllcables de mar)l:'lél supletoria,
las disposiciones que resulten aplicables del Código Civil Federal, la Ley Fedelal de Procedimiento
Administrativo y Código Federal de Procedimientos Civiles .

•• VIGÉSIMA QUINTA. Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o
lesión, por lo que están confonnes con todo Joestipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente ..

El presente l;Onl!ato se finna en el Municipio de CHUMAYEL., Capilal :h~lEstado (10 YUCi1láll, Est81Jos
Unidos Mexicanos a los 25 dÍé.lsde Novielllufe <ltI2013.

,, J



AYUNTAMIENTO DE CHUMAYEL, YUCATAN
2012-2015

MunlclJ.liu ¡Jo.: CdUMA YEL, YUCA-I >~~J

H.AYUNTAMIE¡~rC.I);:;

~mJj~rn1~
CltU}MI:t:.l

SECRETARIO ~I.JNlCIPAJ.
2012.2015 •

! .;;
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C. JUAN GABRIEL BRtcENO
AlCOCER

Secretario Municipal

lPN-CHUMA YEl-OP.2013/01

CONSTRUCCiÓN DE CONCHA ACÚSTICA Y
CENTRO CULTURAL

. ,
POR "fL MurIICIPIO"

,

Contrato No.

Nombre de la Obra
CII\1I\/1/\\I L

, '1"

.\ 'll!- ¡)
----~ -----4~- ~

C. MARIZA J IN rTZA. BRICENO
Presidente Municipal

C~l1¡lATISTA, ~<II~!,.'
I ¡r'i, l',1_, ,'"J. ~'FRGioALáEHIO'
~

tBAllOS FARFAN
SUMINISTROS Y

MANTENIMIENTOS
INTEGRALES, SAo DE C.V.

----------------_._--
ING. ARTlJRO ALEJANDRO CABALLERO

BASULTO
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS


